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DECBETOS'DELPODEB
. ¿o. V \EIECÜTI¥©/. ~ : ■

RE&QLÚCIO^ IN*  ‘3841-8. . / ’ _
- SALÍX, feayb 9 de 1955? ;*
’.- Expediente. N*  19.787|55,

'—VISTO este espediente, y atento, a lo infor- 
-mado por el Departamento de Personal de este 
Ministerio con fecha 3. de Mayo en curso, Y

ES Ministro de Salud- Pública y A. Social
' Y . RESUELVA’:

1?.— Trasladar a la actual Ayudante de Km 
fermera —Personal Transtiorio a - Sueldo-- de 
la localidad ’-de San Andrés (de. Orán/ señora 
MARIA ALLENDE, de SARÁPURA, para pies’ 
tar servicios en el Policlinico del señor del' 
M lagre, -a'partir del día 15 de Mayo del año 
en curso, con la misma categoría y" Sueldo» ~

2?.— C_¡miuníquese,\publíiguese, dése al Libro 
de Resóludones, etc.— * -’Y

?. . . EDUARDO PAZ CHAIN - A
Es cop¡a: ' •
Amalia G* Castro - ‘ ;

- Oficial Mayor de' Salud- Pública- y A,. Social'

•Y 2?.— GomuníQuese, pubiíQuese, dése Libro 
cl$. Resolución es?'élc. — —-

EDUARDO PAZ CHAIN ‘
Es copia: * " . - _ -
Amalia <G. Castro/ ;././•• --

Oficial- (Mayor de Salud Pública •/ A. Social

RSSohUCiQN *3844-8.  i * ‘ ■
-uS'ÍLTAY'Máyo’ 9 de 1955.

. Expediente. Nó 19. .7 81] 5.5. ■ A
—VÍSTA la solicitud, de inscr ¡Pcíór. presen-' 

tada por laT señorita Tereñcía Florentina Mu-' 
ñoz; .y atento al inf orme producid o por el- Re
gistro de. Profesionales- a- fs-. 4, n. ' ■ -

El Ministro de ’ Salud Fública y A; ’ Social
' ' RE S U 'ÉL VE <- - J ; - . -

IV:— Autorizar -la inscripción de la', señoría 
TEREÑOIA FLORENTINA MUÑOZ, como ÑUR 
SE., bajo el N° 55-. -r-Le^ra- f<J’l en el Registro ■ 
de Profesionales del Consejo Deontológico de’ 
la Provincia. - -

’ /‘29.~ CGmuñíqüéfíe,'.publíquese?dése/aI Libro 
de Resoluciones, etc.— - • : - ' v

■..r EDUARDO PAZ. -CHAIN .
. Es copia: ’ . ,

Amalia G. Castre ? ’
Oficial Mayor de Salud Pública y A, Social

RE.S.OLUO10N M/384.6-S. \ -
SALTA,.'Mayo 10 ¿e 1955.'/ ’ ’ • / ’
—VISTO las .Ucencias solicitadas, y; atento • 

a los -iinfoiniés producídosi. por Contaduría .Ge
neral 'de la/PfovMcia con fecha 2 de Mayo 
en -Curso,-

El -Ministro de ' Salud ' Pública y Á.
/ _ R'E S’U E L V E :■

1?.— Conceder cuarenta y dos (42) días de 
licencia por ‘ maternidad, a la Auxiliar Mayor 
—de Oficina ; de Bioquímica de la Asistencia^ 

/PiWiéa, Sra. GLADYS LUCIA W. DE BRI- - 
ZUELA, a partir del día . 3. de*  Abril Ppdo., 
cé conformidad al certificado médico lúe oo- 
tíQ agregado a- fs. 2. — ' - ; ‘

2<?.— Conceder treinta (30) días de licencia 
por. eafesünedad, eoñ goce dé sueldo -y - a paf- 
tir/del día 2 deíAbril pPdo., a lá Auxiliar de 
Laboratorio '—Personal Transitorio a Sueldo-^’ 
Srá. ROSA G. BoRELLI DE ZEBALLOS, de 
conformidad "al certificado Jffi&Síco que corre 
agregado al presente expediente. .

Y /Q-—,'Cómuní’quese; publíquese, dése al Libro ■ 
de Rézol^ciQhe^ efte. -A ' - - . . • -

... EDUARDO.'PAZ CHAIN"
Es -copien- - . • . .
Ainalia G. Castro * ' •

Oficial Mayor’ de Salud pública y A.- Social. .

RESOLUCION JF 384&-S. - ^ /
* ¿ALTA, Mayo 9 de 1955. .
- ■ Expediente Ñ9 19.782—5,5. . " .

—VISTA la solicitud de inscripción presen
tada'per la señorita. Blanca Eide Barrientes; y 
atento-ai informe producido. por el Regstrp-de 
Profesionales, a fs. 4> - . ' ■ ."

V- 'El ' Ministro de Salud Pública y-A¿ Soeiái
■ RES U E L V E i ’ ' ’

¿9.— Autorizar la inscripción de la señorita
■ ' BLANCA BIDE BARRIENTO.S, como NURSE, 

'anotada bajo el N0, 53—Letra “J'b en Re- 
.gpstro dé'• Profesionales del- Consejo Depntoló- 

-_-y'¿jeó dé la Provincia. -
29.— Comuniqúese, publiques©, dése' al Libro 

' de Resoluciones, etc.,-— • .

EDUARDO PAZ'. CHAIN
• Es copia: . \ •

Amalia G. Castro •
. '* Oficial Mayor- de ^alud - Pública-*y  A •'Social 1.

RESOLUCIONN? 3843-S,- .
SALTA, Mayo 9 de -1955. . .
Expediente N? 197780|55.
.—VTSTÁ la solicitud de inscripción presen- ' 

tada por la señorWElena Luisa Os sola; y aten 
to a lo informado, por el Registro de Projes-c- 
nales a fs.- 4, — , . }

El-Ministro de Salud Pública y A.: Social
R E S"’ü E L V E :

19.— Autorizar la/mscripc^ón. de la señorita 
ELENA _LTOsA OSSOlA, como. ÑURSB/bajo- 
el N-° 54 —Letra ‘‘p; en: el Registro de Profe
sionales der Consejo Deoníológíéo de ' -la 'Pro
vincia, - '

RESOLUCION 3845-S. '-1
SALTA, Mayo- 10 .de 1955.

. —VISTO las plañir as--de - viáticos presenta-’
• das-- spor el. Enfermero Volante JDon luán>José.- - 
-:oLo, en virtud dehaberse  desempéñado<cb’«5-- 
•mp • enfermero jde. Coronel. Ollero^ en- reern- . 
plazo-.del titular- Don. Juan Gómez, - Que se eñ- -

*

- contraba uso- de licencia ^reglamentaria; ' 
. atento a los comprobantes de gastos -.que co-.

ríen agregados a estas actuaciones, .
El Ministro de -Salud.-Pública y A. Bocial 

R E S U E L V ’ Y ‘ 
l'°-~ Liquidar ’ ál' Auxiliar. 6? - —Enfeiáneró 

Volante—-Don JUAN ■ JOSE. LOBO, la súma 
de ($ 1.688.90). U® MIL S ¿I RG.IE.ÍNT O S 

,. OCHENTA Y OCHO PESOS’ CON 90/100 Wí|N. 
imiporte .icoTrécpondiente. a -treinta y tres- tdías; 

• de viáticos y gastos' dé ^movilidad^ en virtud 
de haberle desempeñad© ‘ cómo enfermero de 
Coronel Ólíerps, en reemplazó déT titúlaY Don 
Juan Gómez que se .encontraba, con licencia 
reglamentaría -de confórimídad á • las. .planillas 
que * cqL en agregada^, . a estas actuaciones. . ■ 

- 2Q— El gastó que demande eF cumplimien
to de la presente resolución, deberá imputar
se aí Anexo -E— Inciso1' I— Principal a)- 1—' 

"Pardal 40, de' la Ley de Presupuesto en Vigor 
-^Ejercicio 1955. - ■ .

?3°.— Comuniquesé,‘ puiblíquese, dése a] Líbro 
de Resoluciones, etc. “ - " ’

. EDUARDO PAZ CHAIN _
• ■ Es copia: - — - - . . '7?

. Amalia’G.- Castro - " ■ - "
- Oficial Mayor- de Salad Pública y.’A Social

RRS’OlUCíON-N? 3847-S. '
SALTA,. Mayo 10 dé 1955. - '
Expedienta N° 19.108|55. - . ' ' z s \ ’

b -^yiSTO las- actuaciones- producidas, y Sur 
ma_io que corren agregados' al presente expe
diente- relacionados; con la actuación del señor 
Pedro. Celestino Afamáyo 'como enfermero en 

.la.íccali-dad de-/San Antonio^ de Huya; aten
to a lo. informado por Ofic.-na de Personal óé 
éste Ministerio: con /fecha 2& dé Abril. P<p'do.> •

. El Ministro .de -Salud Pública y. A*  Social
/ ■’ R E S U E L V E : •; *

1V— Aplicar: cinco (5) días de suspensión, 
aT Auxiliar 2.° —Enfermero de '"San Antonio de 
fruya—:\DOn PÉDRQ C^E'STlNO ARAMAYO, __ ' 
en virtud a lo * establecido én el. Art/ 108 -■ — 
Inc'-so a)— de la Ley N? 1138, con prevención 

-que de reincidir en las -mismas faltas, Se le 
aplicará-n mayores y severas sanciones disci-- 

^plinarias. . < . / -. • . - ■
2?¿comuniqúese, publiques©, dése al Libro ' 

.de Resoluciones; ©te.—•- 1 - . X

; -EDUARDO PAZ CHAIN.
/. Es-copia: _ \ - .. / - • -

Amalia G\ 'Castro •
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Socia]

..'; '1010103 DE ‘MINAS.

12297 ^LiaiTÜD »E .¡PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS'D>E PRIMERA 
¥ SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
M-EN-TO DE-CA'CW EN ÍEXPE.DIENTEjNt ¿203 
—PRESENTADA íPOR íLoS SEÑÓ-
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RES MODESTO. MUÑOZ Y OTROS, EL DIA 
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 1953 A LAS 
HORAS ONCE, La Autoridad Min.era- Nacional 
les hace saber ,Por diez das al efecto-, de ;xue 
dentro de veinte dlüas, (Contado» inmediata
mente después de dichos diez días), compa
rezcan . a aeduc ríe todos; íog que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solici
tud. La zona peticionada’ ha quedado registra
da en la siguiente forma: Señor Jefe: De a&uer 
do a lo ordenado por el señor Delegado en 
su proveído de fe. 5 se ha ubicado gráficamen
te la zona solicitada para lo cual se ha toma- 

. do cqmo Punto de referencia el cerro TRES
TETAS ‘ desde el que se- midieron 1.500 mt- 
tx'os az. 258° y 7.800 metros az, 168? para lla
gar al.punto be partida .desde el que se mi
dieron 5.000 metras az. 168®, 4.000 metros az. 
2589 5.000 metros az. 3489 y pop último 4.000 
metros az. 78° para cerrar, así la superficie so
licitada,. según estos datos que son dados por 
el interesado! en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2, y según ©1 plano mioero,. la zona solí ci
tada se encuentra ilibre de> otros pedimento 
mineros. — En el 'libro correspondiente ha § - 
do anotada- esta solicitud bajo el número de
orden 1711. — Se acompaña croquis coacor
dante con el mapa minero. — Registro Gráfi
co noviembre '16 d® 19.54/’— Héctor H. Elias 
SALTA, noviembre 24 de 1954. — Por la con
formidad manifestada preeedehtom^mte y lo’ 
informado po r Registro Gráfico a fs. 6 vía. 
regístrese en «-"Regfistro de Exploraciones'’ ©1 
escrito de. fs. 2 y su® proveídos. — OUTES- 
SALTA, febrero 17 de 1955. >— Habiéndose 
efectúalo el registro publiques©, edictos en et 
Boletín- Oficial de la Provincia en la forma y 
término du® establece el art. 25 del Código de 
Miteía. Coloqúese aviso de citación en el Por
tal de la Escribanía de Minas y noMíQuese 
al propietario del suelo- *— OUTES. — Lo que 

ha-c® saber a sw efectos. SALTA, 29 
Abrú d@ 19SB0 *

MARCO ANTONIO RUÍZ MORENO 
jBbcribáno de Minas

■_ / - á) 5 m 18|5¡55.

N? 1^96 — gOLÍClTUD fifí PSRMfSO DE 
CATEO PARA kSUSTmCÍAg D'E PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA BÑ EL DEPARTA 
MENTO LAvPOMA EN EXPEDIENTE W 2199 
—M— PRESMiVTA^A POR el señor MO
DESTO -MUÑOX Y OTROS,' el día VEINTI
SIETE DE OCTUBRE DE 1953 A LAS HO
RAS ONCE. La Autoridad MineM Nacional ’e 
hace saber [por diez días al .efecto, de que 
dentro -de veinte dte, (Contadlo® jnmediat&r 
mente déspueg ds diChüs diez días); comparez
can a dedutóte todas lo§ coñ á’gun derecho 
se cisyem respecto de d cha solicitud, Lá z&ná 
peticionada ha quedado registrada • en la si*  

. guíente fOrmá: “Señor Téte: según lo ©itá© 
ntóo por el stóoí B-elégádo en su proveído 
4® fs. 5 vta. sé há ubiéáde gfáfic&hfeilte lá Zo
na S&licitadá párá Id cuál 'sé há tomado éóñíó 
pü-ato de.réferéhciá él Morro ¿él Quémádo (qué 
a Su vez és él puntó dé partida) y desde Mqúí 
si mídM’on §00 mittos Az. §48^, 4000 metros 
Az. 78Ó, 5000 Ag. 1689, 4000 nitros Á¿. ,2589 
y por último 420Ó métros Az. §4§© pára etaár 

que son dados por el interesado en croquis de 
fs-. 2, y según el plano minero, la zona Solici
tada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros. - En d libro correspondí ente ha Sido 
anotada esta- solicitud bajo el número de or
den 1708. — Se acompaña croquis concordan" 
te con el mapa minero. — REGISTRO GRa- 
FICO, noviembre 15 dé 1954. — H. ELIAS". 
A lo que se proveyó: “SALTA, noviembre 24 
de 1954. — Por la conformidad manifestada 
precedentemente, y lo informado por .Registre 
Gráfico a fs, 6 vta. regístrese en "Registro 'de 
Exploraciones” el escrito de fe. 2 y vta. con sus 
proveídos. — OUTES. — SALTA, Febrero 15 
de 1955. — Habié-ndose efectuado el registro 
Publiques© - edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia en la forma y término que estable
ce 61 -art. 25 del Código de Minería. — Coló-' 
Ques-e ariso de citación en ©1 Portal de la Es
cribanía de Minas y notifiques© al propietario 
dél suelo. — OUTEg. —- Lo que se hace saber 
a sus efectos, — SALTA, 29 de Abril de 1956^

MAR^O (ANTOMIO RUIZ MORENO
Escribano d© Minas»

: ®) 5 al i8|5|5-5,.

Nfr- 12295 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEQ PARA SUSTANCIAS. DÉ PRIMíERÁ 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN LOS DEPARTA 
MENTAS- de LA POMA y .cachi en ex
pediente N9 2198—M— PRESENTADA POR 
LOS SEÑORES MODESTO MUÑOZ Y OTROS 
EL ,DIA VEINTISIETE’, OE OCTUBRE D^ 
MIL [NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
A LAS HORAS ONCE.— La Autoridad Mine
ra Nacional, le hace saber por diez días a4 
efecto, de que dentro^ de veinte días (Conta
dos inmediatamente después ¿e dichos diez 
días), comparezcan a deducirlo todos los que 
con algún derecho se creyeron respecto .<ae 
dicha solicitud. — La-zona peticionada ha queda 
do registrad^ en la. siguiente forma: “Según ■ 

‘ lo -ordenado Por el señor Delegado en Su pro
veído cíe f&. 6 ;vta. se ha inscripto grafícameir 
te .á zo>na-solicitada. en < presente expediente 
■para lo cual se ha tomado como Punto de r®"- 
faénela el cerro tres Tétas y dtósde aquí se 
midgron 1200 metros Az. 348% y 1500 metros 
Az.*  2589 llegar al, punto ' de pártda de&L 
de el qué se midieron 5000 metros Ag. A689, 
4000 metros Az. 258® 5000 metros Az. 348^ y 
por último 4000 métros A^. 78^ para cerrar 
.así ¡a superficie solicitada.— Según estos da
tos Que son dados por el interesado en ero? 
quis de fs. 1 y ésefito 'de fs. 2,. y según ©1 
plano minérO, la zopa soücittada se encuentra 
libre de otros -pedimentos mineros— En e| 
libro correspondiente ha sido anotada está so*  
licitud bajo él núm^to d® Órden 1707.— -S® 
acompaña feroquiS’ conccMantre con mapa 
minero.— RÉGtóTKO GHAPKO, noviembre 15 
d© ISftt HÁet-ot Hu$o ®1ÍM — A lo qut 
Proveyó.—“gMTA, dieiémbíé 7 dé 1954— Fot 
la cdhfórínidád manifestada précédén tomento y 
lo iñformádb Por Registro Gráfico, regístrase 
en “lUgfs-tto dé Exploraciones5’ él ésefitó dé fe.
2 y vtá. cón suS pfoVéfdoiS. OÜTÉ1S.— gAt- 
TA, fébfféro lé dé 1955.— HatdéadóSé efec
tuado el registro publíquésie edictos én el Bde- 

' tí^L odci&l i*  M ÍTOvinciá en la forma y 
térmico qúé éstáMecé 11 tht 26 d|l Código dt 

Minería-- Colóque’se avis0 
portal de la Escribanía de 
Sie al ,pr 
s® hace
Abrii de

de citación en el 
Minas y'noifíque- 
OUTES.— Lo Que 
— S'ALTA, 29 ü© .

'dietario del duelo, 
saber a sus1 efectos, 

1955.
RCO ANTONI 

Escribano
O RU1Z MORENO 

de Mina,s-
e) 5 al 18|5[55 ''

9 — MINIST ©RIO DE ECNOOMIA,

UCTACIONpS PUBLICAS ’ 

N9 123-9 — MINISTERIO DE EONOOMIA, 
FINAÑíAS Y OB-RAB PUBlIcAS — ADMJ- 

NÍST.SACION DE VIALIDAD DE SALTA •
’ LICITACION- N? 1

Lláme se a Licitación Pública para la eje-- 
de: la Obra:
Tramo: Ruta
Ruta Nacional

cución 
les, én 
.palme
Piesujpiesto Oficia 
(LW m 
CINC' 
con c:

Puente Sobre Río- Arena-
9—1—a—Salta a Em-

9 en Limache, con un 
L de $ 1.835.511.05 % 
piENTOS TREINTA Y ‘ 

ONCE PESOS
1U0N OCHO
O MIL QU1TSIEÍNTOS

:;nco centavos mqnhda nacional 
a pagares con. fondo!i de Coparticipación Fe- 

L 3n un. todo de acuerdo con los Pliegos

;o.
propuestas- se realizarán

derál, c
de Condiciones y Especificaciones preparados 
al efec

La abertura efe las
el. día 10 de Junio Pióximo a horas 11, @n las. ' 
Oficina: 5 do esta Administración General sito 
en.calis España 721. . -

^oponentes deberán presentar adjunto a 
•opuestas la boleta de depósito- por un

Los.
las ,pr(
imiport| equivalente a|l 1 % ¡del valor del Pre
puesto

El j royecto, Cóm/p
General d¿ Condiciones pueden ser solicitado 
en esa

Oficial de la, obra que se licita.
)utos Métricos y Pliego

Administración, qu eni procederá’ a Su 
entreg4 previo (pago i

PESOS -MON3
¿o sin cargo en la Oficina de la mima»

(C£©N 
sultana

de la suma de $ 100.— 
EDA NACIONAL) q con

e). 17|5 a. 6|6[55B

N9 12314 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DB 
LA NACION — Yá^ÍMIENTOS PETROLICE’ 
ROS
CIQN

2?or 
Máy-o

FISGALES (ENDE) — ADMINISTRA^
“ DEL NORTE t z

LICITACION PUBLJICA N* (bis) |955~ 
el férmino efe :.O días a cantar del 14 de 
de 19do, llámase a Licitación Pública N9

- 135 (I ^)|55 ©ara la
•a para trabajas de AMPLIACIONES DI

contratación de 1¿ man©
de obrí

‘GASAS. ¿N CAMPAMENTO VEgPUCJO, Sal
ta, cuya ápirtur&'SB efectuará el día 27 d® 
Mayo 11 horas, en la Ad-minis?»

, en Campamento Vespucio. •
LqS 

consu 
c tada 
y Olí:

da 1955. a
tarcídi ¿él Norte, sita

interúsádos ©:i pliegos de condicones y ■ 
las pueden- dirigirse 1 la Administración 
y ©fmu&í? e^isulto en Divisional salía 

-inas YFF» Qr^n».
ARMAN ib(J £ VENTÜRÍNX

e; 10 al 14|I¡bb5

ya

GENERAL de agüa^

- dé la 
AGUI

. QITS

dé I
TRO

iOtí = MíÑiSTlRtO D® ECONOMIA 
FiNAN^Ag í 0BRA§ FÜWCAS 

AI>M tfíitTÍlAOiON
Oá¡nas§ á líe-xaeiía pública para la ejecución 

obra N® 17? ‘
kS CORRffiNT:
DB H? A? EN
i. de Orán, Con un Presupuesto básico 
184.549.25 (CJSNTO OCHENTA Y CÜÁ» 
MU. QUIÑI®

“‘RED DE DISTRIBUCION 
ES Y TERMINACION TAN • ' 
COLONIA SANTA ROSA”;

[TOS CUARENTA y



SAtíX.MA^O 17 DE 1035 ’ ’ , - ;’ - PA^ 1862 . ‘ 1 y.
YE PESOS C]2.5|100 MfNAClONAL). • .

La ^ -apertura de; las propuestas se realizará 
el ■día lunes 23 de mayo- corriente o siguiente 
si fuera feriado, a horas 10;.—en la •Admin’s- 
Aración General de Aguas, calle ?San Luis N° 
62. . • t. - ••

El pliego -general de condiciones puede ser 
'solicitado, previo, pago de la suma d© $ 15G 
mjn, y consultado sin cargo en las Oficinas dé 
la mwa, . •

. ’ @1 13 al 23]5|55

"'FINANZAS y obras publicas 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 

. Llámase a licitación pública para la ejecución 
de la obra: RED CLOACAL EN BARRIO FE*  
RROVIARIO SALTA (Capital) , ETAPA ZV', 
Can un presupuesto bás>o de 111,813.— 
(ÓWTO ONCE MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
t OCHO PESOS M|NACíONAL),

¿a apertura de las prepuestas se realizará 
el día. lunes 23'.de mayo corriente, ó siguien
te _M fuera feriado, a horas 10.30, en 1A Aómi- 
sMraaióa. General de Aguas, calle san Luis 
W/ ’
•. El pliego general de condiciones .puede ser 
sglicitad© previo pago de ia suma de $ wo.— 
j consultado sin cargo en las oficinas de la 
Wsma,.. • ' .e) 13 al' 23|-S|65
' '-'N? 12340 — MINISTERIO' DÉ ECONOMIA " 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION ’ GENERAL DE aGÜAS 

Llámase a Licitación pública pára la ejecu- 
c'ón de la Obra: “RED CLOACAL En VILLA 
"LAS ROSAS” (Etapa B), Capital, C0n un.

¿presupuesto bás-ico de f 292.702.50 (DOSCIEn 
’toS noventa y dos mil setecientos
pos PESOS CON 50(100 M|NACIONAL).

La apertura de las propuestas se realizo ai 
día lunes 23 d® (W iprósiin©, @ siguiente si 
fuera feriado, a horas 94.0, mi la Administra- 
eíén General de Aguas, salle San Luis N?> 62. 
.. El pliego generar de condiciones 'púéde sgr 
s-oljpitado Wq pagó de la da $ 200.— 
m|n. y sonsuWh sin •cargo en la oficina de la 
misma,

a) 13 ar 23|5|b6
Tí? 12328 — Mtolsterio 4® Obras Públieag de 
la Nación. Adminístraclófi GeaSrM de V-’á’idád 
Nacional. Licitación Púibltóa de l«s Otóás fiel 
puente sobre el A? ItiyUTo SU' el camine d@ 
Aguaray — Caanp® Dufand (infraestructura dél 
puente y accesos), f 1,861.822.05. Presentación 
propuestas: i? de junio, a;las 18 hotos, en la 
Sa’a‘ de 'Licitaciones, Mda, Mítópiú S. .planta 
bája, CapitaJ. - • .

** e) 10 al gl|«|55. 

secaos JUDICIAL
• WCT0S _ SUCESORIOS ■
Í2Sgl — ÉDÍCTa — El Éf.- JuOz áé ©uSr- 

tá Nominación Civil y Comercia1, cítá y Om- 
plaza - pOr trO'nta días a herederos y ^c-reédó3 
tes de ENRIQUE, ENROQUE F; ó ENRIQUE 
FRANCISCO VUis-TAZ, — salta, Mayo' 13 ¿le 
1955, .

WAWE.MAR- A. SI-MESEN
Eteibaíio' Secretaría

- . e) 17|5 al 28|6|55, . .

W 12350 — El señor juoz> de Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial cita y emplaza a he
rederos-'y acreedores ’ de CATALINA SANGUE
SO DE RAMOS, por treinta días para que 
hagan valer sus derechos. — Salta, 29 -de. 
Abril de 1955. — WALDEMAR SlMESEN ~ 
Secretario; . .

- ’ * • - ■ e) 17|5 al 28|6[55.

N° .12339 — El juez .de Tercera Nominación 
Civil y Comercial dta a herederos y acreedores 
d@ VICENTE ELEUTERIiO VAZQUEZ pOr 30 
días.— Salta, Mayo de 1955,— ALFREDO H. 
0AMMAROTA — Secretario.

‘ . ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretarió-

®) 13|5 al 24|6|55

N9 12336 — 1DICTQ .SUCESORIO. El Dr, 
Tristan A. Especíhe, Jue¿ de Instancia y 
3a. Nomiiiaxión ren 1© Civil y Comercial, cita 
y emplaza8por tremtat ‘d as a herede-y acr^e 
■dores de‘ don ARTURO PERALTA — Salta, 
11 de Mayo de 1955? :
ALFREDO H, CAMMAROTA .Escriban© Sacre 
taxia

«■) 12[l al 23¡6|55

N? 12334 — SU.CEsORO: El Señor Juez de. 
Primera Nominación- cltá. y ^mp-laza por trein 
ta días a herederos y. —acreedores de. GUl-: 
LLERMO TAPIA,.— Salta, Abril 26 de 1055, 
E, GIIABEBTI .DORADO. Escribano Secretario ' 

a) 12[5 al 23|6|55

N? 12333 —'EDICTO: EL juez Civil y Qú^ 
mercial 3a.. Nominación, ¿Tta y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores, de CAR
MEN SOLANO RIERA DE ALVAREZ,.— Sal
ta Mayo 4 de 1955.* —
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Stee 
tarió, ‘ .

. ‘ . e) 12]5 al 23|6)55—

N® 12332 — ^ÉDICTO: El Ju§z QiVii y «Co
mercial 3L Nominación# cita y emplaza por 
treinta dias a herederas y acreedores de TRAS 
LAC.ÍIQ.N ANTOlIN. DE RODAS y. dé CRIS
TOBAL q. CRISTOBAL RAMON RODAS, — 
Salta, .Ma^y^de-1956, -
ALFREDO H.-CAMMAROTA .W>‘bta) We 
tari©/ ■ . : . -

. ' . @1 10|5 al 23|6IB '

12331 — SUCESORIO:-- . El Juzgádo de 
Tercera Nominación Civil y Comercial hace 
sab@r la apertura ¿él jui^ió., gucesori© d© Don 
DEGO- PARRA y cit^, por. treinta .días, bajo 
aptrcíbim.ento de Ley,, a hérBdéro-s y acieedo 
res dsl .causante.— Salta, Maya H de 1953, . 
ALFREDO Ss CAMMaROTA Escribano Secxo

- '- ‘ . W.12|5 m 23¡b[6B'
cgZEkg-'scsagg=>j-?n i iuuWT?«-?g-5£g^7ra3r«->rSe»5gEanBstf^<éS3gEMftg3S»ESP^

»6 12329 — fi&fatt A. íiguefoa, Súez fii- 
Vifj $ Comercias, Mañera Ñómifiación, Cita 
por trémtá días á hdtederós- y. acreedores de 
mariá pilar marcos. salas, .pilar 
marco o ’ pilar margo be. mónné y 
RAMON ALFREDO MÓNNE Y MARCÓ O 
ALFREDO MÓNNE— Ed.o, Ramón Alfredo 
Vale . — salta, May© 11 de 1955.—

\E. ‘ ÚIlIBERTÍ DORADO Escriban o . Secretar: O
e). 12(5 al 2.3|6J55 

- BOLETIN OFICIAL.

N? 12321 — Juez Civil 2? Nom. cita^Pp-rl trein
ta días ‘ a herederos y acreedores de D . Vl C - 
TORIN’0‘ LAZO, bajo apercibimiento. de ley.

ANIBAL URPvIBARRI
Escribano Secretario

é) 11(5 al 22¡6|’55.

N? 12317 — EDICTO SUCESORIO: — El Dr. 
•jorge'L. Jure, Juez de‘1? instancia 4? Nomi
nación ovil y comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de CARLOS FRAN
CISCO- RAMOS. — Salta, May0' 9. de 1955.

e) 11]5 al 22|6|55,

N9 12309 — SUCESORIO, •— El Ju©Z- d@ 
Instancia y Nominac-ón Civil y Comercial, 
cita y emplaza .por 30 días a herederos- y acr@$ 
dures de JOSEFA JUAREZ DE ESQUlVEL.

SALTA, Abril 20 de 19-65. • •
; ANIBAL URRIBARRI '

Escribano Sumario
e) 9|^ al 20|6[5V

N? 12311 — EDICTO SUCESORIO ’
El juez de Primera Instancia Primera Nonti» 

nación en 1© Civil y Comercial, Dr. Rafael An
gel Figueroa, cita y emplaza por. tre.nia días 
a heiédeAos y acreedor^ de -don TOMAS SAN» 
TOS, para que dentro- de dicho. término hagan 
valer ^us derechos. — secretaría. — Salta? 
29 de Abril de 1955, . :

É. GILIBERTI dorado 
Escribano SeeretaÑo ' ’

e) 9|5 al 20|6|5S.

N? 12310 — SUCESORIO. — El Juez d@ 1*  
Instancia y 4? Nominación Civil y Comercial,’ 
cita a herederos -y acreedores . de EMANUEL. 
BMANUELJD-IS, Por 30 días, — Salta, 21 de. 
Atril da 195i5.

WAWEMAR A. SIMESE» ¿
Escribano SécrmNo

@) 9(5 < JO(6|I6.

(WS — fUQSSÓFMOi
El Juez de Segunda Nominación en lo 

vil y Comercial, Dr, Luis R. casermeíro cita*,  
ppr treinta dLas a herederos y acreedores df 
Feliciana ViZte^de. Lamie,^ ’ -gaita. Mayo 3 
de 1955.

ANIBAL URMlBíjRRl
- D ■ o) 6(5 al 17|^jl5. ■

-gUéRSQRr©?
Él -señor Juez de Tercera Nominación Civil 

y Comercial, cita y emplaza- por treinta días a 
herederos y acreedores de don ROSENDO MO
RA.-—' Salta, Mayo 4 de 1955.

ALFfWO ÍH‘ ¿AMMAR0TA . . 
Escribano secretario . •

©)’ -5|5 al

1^9
Jorge .Lirah jure, JóXtz Civil 4^ NóhiiMtíJteb 

cita y emplaza por treinta díaé a herederos 
y acreedores de CAYETANA AVÉÑÉAílO © 
CAYETANA AVÉNDAñÜ! DÉ ORU2 y CALD^ 
Tó CRUZ. — SALTA, Abril 2S de 1966; 
WALDémaR A. SIMESÉI’L Escribano 
tariCh— . - :

a) 416. al iS|81SSe ' ‘ .

¿El -sén-or. Juez 4é -Gmta - 
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cita .y emplaza por treinta ¡días a herederos 
y acreedores de JESUS CHAVEZ.

Sdlta, 21 de abril fíe 1955.-
WALDEIWAR A. SIMEN SEN

. Escribano Secretario
e) 3|5 al 14|6I55

N9 12268 — SUCESORIO: '
Sr. Juez en lo Civil y -Comercial, Cuarta. 

Nominación, cita y emplaza por treinta ¿las 
a herederos y ^creedores ,de don MAXIMO Lb 
NARES’ Salta, é Abril 21 de 1955.

- WAWEMAR A. S.IMENSEN ..
E®cribano Secretaria

e) 3|5 ai 14|6|55'

¡V? 12265 — SUCESORIO: — El Señor Juez 
de CUar-ta (Nomlinaíclóiii Oita y emplaza por 
treinta días á herederas y acreedores de JU
LIA del carmen vargas de alanís.

SALTA, Abril 26 d@ 1955.
w’áLOEMAR Aa SI MESEN

Escribano' ’ secreLario
®) ;2[5 al 13|6|55.

N9 12259 — SUCESORIO; — El Señor Juez 
>d@ l?1 ln®tanaa 1? Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita y emplaza por 30 días a he
rederos y acreedores de don CARLOS JULIO 
SyLVESTER, para Qu® se presenten en jui
cio a hacer valor Sus derechos.

E. GILIBBRTI DORADO
Escribano Secretario

e) 2[5 al 13|6|55.

N? 12257 — SUCESORIO. — El Sr. ]u©z d® 
-Primera Nominación, cita y emplaza por trem 
ta días, a herederos y acreedores de D. JULIO 
DE LOS RIOS. — Salta, Abril 28 de 1955. E. 
.GILIBEKTI DORADO — Escribano Secretario 

é) 29|4 al lü|6|6be

. -ÉNOTÓ sucesorio
El señor Juez @n 1O Civil, 1» Nominación, ei- 

ta y -emplaza, por treinta dias- a herederos y 
acreedores^ de BASILIO SUíLCA.

■ ^ALTA Abril 13 de. 1955,
Ea GILlBSRTj DORADO 

Escribano Secretarlo 
e) 29|4 al 10|6|55.

U» 122.37 — SUOÉg&RISs — Eí Ju8z.Civil de
Prímer¿s Nominación, cita y emplaza por 30 

' días a herederos y acreedores d'e AMALIA MAS 
. CIARELLI DE PERALTA. — Salta,. Abril 22 

de 1955.— ■
E. GILfBERTÍ DORAD©

Escribano Secretario
e) 27|4 01 8|6|85.

de .Pi'i 
•en lo 

treinta* ’ 
doña

fJ9 1É2Ó5 — ÉDÍCTÓ BUÓÉSÓ’RIO:
El Dr. Rafael Anigél F^guéroa, Juéz 

mera In¡s-f|aín'CiLa Primera Nominación 
Civl y Comercial, cita y emplaga por 

: ta días a herederos- y acreedores1 de
¡ris Argentina Gallegos de Viilagras, para que 
hagan valer sus derechos— Secretaría.— -Sal” 
ta 21 de Abril de 19B5.

. g. G¡LIBERTO DORADO 
Escribano Secretario 

’ / \ ®) 2S|4 al 3|B[5S

NríM§B" — FÍg’üWOÁ,
’6W ¥ gó-mgrej,^ de Prtaira íxpWw

de dicho tér- 
bcojo opercibi-derechos'

Primera Nominación' cita durante treinta días • 
a herederos y acreedores .de ANTONIO CAP- 
CIA PEREZ, para que dentro 
miuo sagan valer sus 
miento de ley.

Publicaciones “Foro
OFICIAL. -

SAETA Abril 20 de
E: GUJBERTi DORADO

Escribano Secretario
e) 22[4' al 3¡6|55.

Salteño" y BOLETIN

1955.

N° 12194 — El Sr. juez de Primera -Nomi
nación cita y emplaza pót 30 días a herederos 
y acreedores de JUAN QUINTANA. — Salta, 
Abril ñ de 1955.

E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario .

e) 22|4 al 3|6|55.
N9 12184 — ~ : ~~~ ~~—

Juez civil Primera Nominación cita por tren/ 
ta -dias interesados sucesión Froilán Puca.

Salta, marzo 30 de 1955.
S8- GlLlB’ERTO DORADO.

Escribano Secretario
- ®) 21|5 al '2|6¡55

N« 12182 — EDICTO" ---------
Juez Oíivil y Comercial Segunda Nomina

ción. cita y emplaza por treinta djas a hé- 
rederos y acreedores de GUILLERMA CORN-E

Oíicial y

!(6|55

JO DE ELORZA.— Edictos Boletín 
Foro Salteño.

Salta, abril 18 d® 1955.
ANIBAL URRíBARRi

Escribano Secretario
o) 21j4 al

49 12175 - SÜCESORlO~:~~Ef7r. Juez^eí 
o Civil 29 Nominación cita y emplaza p^r tretn 
a días a herederos y acreedores de lo» espo
sos Adrián Arciénaga y Presentación Pérez de 
Ciénaga. — Aníbal. Urribarn — Secretara.

e) 19|4 al 31|5|55.

12174 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en 
lo Civil 2? Nominación, cita y emplaza- por 
.rei-nta días a herederos y acreedores de ¿oña 

Argentina Saravia de Ménica. Aníbal Urrt 
barrí — secretario.

19|4 aí 8115(55.

DE

N’ 12170 — SUCESORIO. — El juez en lo 
Civil y Comercial Cuarta Nominación jifa- y 
emplaza pót treinta -días a herederos y ácree- 
lore.3 de doña EPIFANIA RODRIGUEZ 
AVENDAÍJO.

SALTA, Abril 14 de 1968.
WALDÉMAR A. SIMÉSÉN

Escribano Secretario1
«) 19|4 al 31|5|55.

12166 — ÉDÍCTÓ SUCESORIO:
El señor Juez de Primará Instancia según- 

la Nominación en 10 Civil y Comercial, cita 
7 emplaza bajo apercibimiento dé ley, a here» 
ieros y acreedores- de doña CARMEN PEREZ 
3E TRKP0DÍ.

Salta, Abril 15 del955.
ANIBAL- URRIBARRI
Escribano Secretaria

é)lS |4 al 3Ü|B|bS

Sf? 121S? — gt. JU82 Civil y flom. 1» N0- 
ninsció^ e.jts. por treintg dífe hgt|d|y@g y •

acréedpres de Elvira Orühuela de Rivadavia 
er sus derechos.

1955,
para Uue n.agan- va

• Salte r abril 14 de
E. GILjBERTI DORADO

Escr-baaio Secretario
®) 15|4 al 27|5|55 ’

N9 12' 55 — íEDICTQ:
SUQES'
Cuarta -
cita y
a herederos y acreedores de don EDUARDO 

‘ ALVAR
Salta,

en 1© Civü y Comeicial
ORIO: (El Jusz de Primera InSfanca 
Nominación

emplaza por -si término he treinta días

tEZ. .
abril 12 de 1955.

e) 14|4 al 26j5|55

N? 12'
El 1 

por 30 
fía R(j)¡ 
LA P.

. maní.'

O SUCESORIO:
9 Nominación Civil,

:• 49 — EDICTlí
Sr. Ju©z de 4‘

dias a herederas y acreedores de 
)SARIO FELICIANA o ROSARIO 

»¿Z o ROSARIO ZAMBRANO DE
- Salta, Mccr&o 21 de 1955. .

WALDEMAR A SIM'ESEN
Escribano Secretario

@) 14 al 26|5|55

cita 
do- 
DE 

MA-

43 — SUCÉS 
Señor Juéa de

iORíü:,
Cuarta Nominaeión Civil

N° J21
El

y domarcial cita y emplaza por treinta día® 
a. here leyes y acreedores Jacinto Salomón y 
Julia £ elgado de Salomón.—- Salta, 6 de Abril 
de/1955.— Waldemai 
Secreta dos -.

A, - Simensen, Escribana

a) 13|4 cú 24|5|Ba

m 12139 — SUCESORIO.—
El Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial Primera Nominación, Dr Rafael An 
g»el Fifueroa cita y
a hereperós y acreedores de JULIAN GON- 

APARICIO DE GONZA

emplaza por treinta días

INOCENCIA
MARIA Y AMELIA GONZALEZ, ba-

jo apejciblmiento del Ley. — salta, Marzo 28 
d© 195Í . E. . GHJBERTI ’DORAIX>f ESCIX- 
bano sbc-retaxÍQ.

< ©) 12]4 al 23|5|55.

13 — RAFADL ANGEL MGÜEEOA.

cita y emplasa por treinta días a 
y acreedores le Melchor Torres y 
Barrera de Torres,-cuy© juicio suoeso*.  

sido declarado
de abril de 1955.

iO, Escribano
e)

N? 1213:
Jtos Ovil Primera Ixijstatoa y Primera Nomi*  • 
nación, 
rederos 
rentina 
ri o ha

Salta
DORAD*

abierto.
GXUBERTX

Secretario,
Hl<l al

N? 12131 — SUCESOfiíO.
El J,ui2 de Primer i Iñátaftda, Tercera No 

mmaciüi en lo Civil ~ 
plaza I- or el término

y acreedores de don JUSTINO ARAN® 
— Salta, 5 de Abril do 1^55. — AL» 
HECTOR CAMMAROTA, Escribano Se

y Comercial, cita y em= 
de treinta días1 a los he®

rederos
CÍBÍA.
ÉR1DO 

cretaríü,

e) 1114 al W[55. •

J.w de la 1$ Instancia
0. cita y emplaza por

treinta 
ANTon:

12128 — B1 Seto
2^ Nooninacióh C, y 

días a heredaros y acreedores de don 
IO RICARDO 

en Boletín- Oficial y
Abril 1 de 1955. — : ANIBAL URRIBARRI, Se*  
©etário-

SEGON.— Publicaciones' 
Foro Salteño; — Salta,

' 'el -1114 al IO|S|fe
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PF 12119 _ EDICTO’. SUCESORIO-
Él Sre Juez de Instancia Civil 3? 

Nominación/ cita y .emplaza por treinta . 
días a herederos y acreedores--de MAR
CELINA GUZMAN DE- COLQUE, ba
jo apercibimiento de ley0 .— Salta, ma- 

Jyo 3'1 de 1950, Año del Libertador -Ge-', 
neral San Martín» —' TR1STAN Q MAR 
3?ÍNEZ — Secretario;

el 7[4. al 19[5[55s

12103 — SUCESORIO^ - .
El juez Civil de P Nominación» cita 

y emplaza por treinta dias a herederos 
y acreedores de ARNALDO ETCHART 
o-ARNALDO BENITO ETCHART, Sak 

’ ta? Marzo 30 de 1955
• Gilberto- Dorad® 

r ■ -Eicxibañg Secretario 
5|4 al 17|5¡35 

■^12102 — SUCESORIO i
* El juez de Primera Nominación. Ci” 

vil, cita y emplaza por treinta -días a he« 
rederos y acreedores de BARTOLOME 

, -CHACON BARTOLOME; CHACON 
LOPEZ, Salta, Marzo 28 de 1955, 

: / JE*  Gilberto Dorad©

• N® 1-2336 POR MARTN ’LÉÜW.ZAMOjSL 
ÍUdi'Ciáí^ y dMdlúS ®n inWuébles
<81 S O jufeto > íB-tó: IT ffW 1$ W

'/■■ Escribano Secretario
f) 5¡4 al 17|5|55

N? 12318 — MOTO, — POSESION TREIN 
TAÑA'L- — Secundólo Rtnald© Gronda^ invoca 
posesión treintañal del inmuecle ubicado en La 
candelaria Departamento de Ceir-Uos, de esta
Provincia que fuera parte integrante de la fin- ' con estantes; 1 percha • ¿Tomada; T aparato 
ca “Vi-’Ia del Parque”, des gnada como .frao 
ción “B” dentio de los siguíent^"límites: Noi> 
te, .propje¿ades de José Máría Saravía, Toinág 
Hoyos y Luís Barrio; Sud, con fracción >A" d© 
la misma finca Villa del Parque de Yolanda

.-Mendw de Agüero y «on un camino vflc’nal; ' cusntam ^sitados- fe poder del deposito 'arancel a -cara» del «oWrft¿r. 
w..^. . •„ aT.,riija « judicial clon José Nfe» Siv&ro,. calle Eva Ps-

rón N" 119 dg la C-udad ida - San Ramón ds 
la Nueva Oria,. ■

El comprador dgpesitaré @n- ®l acto de :s 
subasta ©1 20 % d@l importe cié su óo-mpia QuS 
perderá 81 no la formaliza, — ¿«nisi^ d8 
arancel a cargo del somcprackir.

Por más datos, ocurrir al Juzgado. 
San'Bamón ds la Ku®va Orán. Mayois de l&fla, 

PORFIRIO' S. COLLADOS 
Jwég dé Paz Propietario

. • •«) 17 « 27|5|65.

EMe, con ,á misma fw&iógi antes aludida y 
al .Oeste,/ coa camino provincial qu^ va a La 
Is a. — DI s^ñar .juez de ’3^ Ncmiñácíón en lo 

/-Civil y Comercial, Dr. Trístán Arturó' Eisiwh© 
* ha dispuesto citar. por edictos qué se publica- 

■ rán t^inta días *en  los»- diarios BOLETIN OFI
CIAL y “FO'HO SALTEÑO a wdosMos -Qiui se 

.•cansiderejx con derecho al inmueble- individua^ 
tizado en autos, para qtW d^utlo (tó dteho isrci 

' mixig. comparezcan a hacerlas valer en Itgal 
fopma, baoj el apercibimiento ’ .di cOntiMuañss 
la tramitación ótl mismo sin su íntm’vaneíóm 
Lo que el smse-íipto sOsfOtar-i© hace sabir, 
sus efectos.. — sal»? Abril 20 d®¡ 195B.

ALFREDO HECTOR CáMMAROTA 
gscribáuo Secrearío

’ a) 11|5 al. 22|6|b8.

a

NP 12115’ — POSESORIO. — El Du 
Jorge Lo Jure, Juez de Instancia 4^ 
Nominación Civil y Comercial, cita por 
treinta días a interesados, en. la. posesión 
treintañal, deducida ‘"por VALERIANO 

. ROJAS MERIDA, en un inmueble de 3 
hectáreas en Orán denominadas chacras 

; 79.y‘80, d© 2'59*80  mts. de frente al
Norte por 129e90 mts*.  de fondo o sea . - 
por cada, uno de sus costados Este y Oes 
te, Catastro N9 1534» ■== Salta, Mayo 6 
ge 1954.

e) 7]4 al -19|5|55

• DESHBDE MEWSWLY - 
AMUjOWaMIEOTO '

N’ 12109/™ ' ¿ ,
Emilio Espelta se presentó ante Juez 

Primera Nominación Civil Rafael Angel 
Figueroa solicitando prosecución ^deslin
de,. mensura”y amojonamiento finca La 
Unión sita Partido Velarde Departamen
to Capital, que limita: Norte: Antiguo 
camino nacional a Quijano, .Radio del 
Estado/ Margarita Rizzi,' Lucía RizzL de. 
Ailden, Isidro Prieto y María L. de Prie
to, Sud, ruta nacional' 51 quinta Peña 
y La Vega ’de Burgos -Este? ruta nacicr > 
nal 9 y finca Puch y Oeste Escuela Agrí 
cola Güemes» citando a los. interesados a 
estar a derecho. • .

Salta, marzo 31 de 1955.- .
. . EL Gilberto Dorada 

Escribano Secretario
. ©) 6¡4 al 18|5|5-5*

• REMATBW^
NO 12343 ©DICTÓ, Erjuéz de Paz Pro 
■pietaho qu© suscribe, hace sabir que &n ©i 
ju icio seguido por /Palmer y Compañía c.on- 
tía - Jorge Cristaquis”., qUj@ se tramita ante el 
Juzgado Nacional N9 11’ de la Capital Federal, . 
a cargo <del Di. Eduardo- I, Baciígaluipo, y por 
delegación, al-Juzgado d© Paz.' d@ Orán/se 
ha dispuso‘que el día 27 de May© cé/tete. 
año’ a- horas 11, Se; proceda por ,-el' martilla o 
designado, don Alberto Et Zaragoza, a la ven
ta en pújb'.iíea subasta de los . siguientes o lenes 
embargados al ejecutado:. 4'vitrinas de pared -

para desinfectar herramientas; 1 toilette para 
damas; 5 sillas cromadas; 1 secador de ca- 
bello,, .crQHiaidD, juanea ‘VaW’ íy ,2 sillones 
de peluquería ‘‘AmerlcanQsL sin foaaa y al me
jor postor. Log bí®n|á detallados, sé en-

N? 123£7 — POR MARTIN LEGWAMOn 
JUDICIAL;— El 19 de m&yo p. a las 17 h@*  
ras en nii 'esefítorió Général Perón 323 por 
orden de la Exima, Cámara de Paz Letrada, 
secretaria NG 3 en juicio ANTONIO AKER propiedad de lo® Hermanos Bravo, al Este te-- 
MAN VSí VICTOR D0NAT venderé s n basé 
dinero de contado una balanza automática 
marca ZE11MR Ns 3660; una corladora de

rrenos dr E. M ©M. y al O@ste con terreno d@ 
•.‘os herederos. • Bravo. — Esta-venta se ’reaih 
zará “AXUCGRPü^”. — .Títuióá regíMrado al 

fiambre márea VOL'MER y uña vitoiá folio 400 asiento 5 del libro 1 de. R. L de ■'San. 
trador, e¿ poder del. depositar:© judicial Víc
tor Donat, -cali Esquiú ©sq. • Lam&dricL Orán 
lOMflglON DE ARÁNGEL A CARGO' DEL ‘

NORTE Y b; ' 0/
" COMPRlWR. - j .

•) H al 1S.|B|68

Critorio General Perón 323- por órdeij, del Se 
ñor Juez de Primera Instancia Primera No 
m nación en lo - C. y C. e.n juicio EJECUT1 - 
VO SATRE Y CIA. VS. HUMBERTO TESAN 
T REMEDIOS. S. DE TERAN venderé con la. 
base de-diez mil .trescientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y seis centavos o sea las dos . 
terceras partes de da tasación fiscal corres
pondiente, las acciones y derechos de una sex- 

Ta. parte- indivisa del- inmueble ubican© en e<> 
ta cudad calle —caseros 1001 al 1017, esq.^ 
jujüy.— catastro 4674,— En el acto del re-*  
mate veinte por ciento del prieto de venta y 
a cuenta del. mismo.”* Copión de arancel 
a. cargo del comprado^ .
Fot© y Ba O. .

a) 12 a*.  '¿16,55-

N9 12322 — POR FRANCISCO PINEDA
Jud d al- — Derechos y Acciones

.Por disposición ¿@1 Sr.Juez de Primera Ins
tancia en. 1© Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resue to en 
autos “Francisco, Correa . vs. gície-ad M'n^a 

“Guto de E^rqtaciqñ y- &^or&cáón" -B» 
N9 B0875|53, el día martes 2 de Agosto de 1955 
a lloras 19 en mi oficina de Rema.as, caTe 

’ Gexieral Perón 2083 Salta, remataré con base 
de $ -6.667.— (Seis mi! seiscienfds sesenta y4 
siete pesos *%)  equivalente a las dos tercias 
partes de su valor de comjPra, las. 35 acciones*  
del Su Argent no Exequial Freytes - Casas sofer 
la mina 'ELVIRA”, situada en el "Pueblo" y 
“Campo Colorado” lugar denominado San Ge*  
rónimo Viejo, Departamento d© la Poma, Pro
vincia de Salta; Títulos inscriptos F. 4 Libro. 
R. de Minas de la De egación Autoridad Mina
ra Nacional de S¿lta.

Bu el acto del remate s§ abonara tí W 
te íntegro de la GW»r& — F-u^itcacá©»©© Bo
letín Oficial y “Foro Salten©”. — Comisión de 

s — Francisg©

Pineda, MArtilleío,
e) np,al 22|6¡55.

N? 12316.'— POR ARTURO SALVATIERRA
■ JUDÜCW — FINCA .EN. S'-AiN GARLOS —

' Base $ 4oooo
■ EÍ cW lS di-Julio de 1953 A las 17 hom 

en Deán Funes 167 —C:vjdád remataré, con 
BASE de CUATRO Míe pesos MONEDA na. 
CIOÑM/q sean las- dos terceras pártég d® la

- ava nación fiscal, el .inmueble denominad o “Ba-  
rrial Poniente’' («hoy Fínica “San-.Cayetano-

*

- con una .superítete de 30 Hectáreas, o 1© 
iesulte tener dentro de-los siguientes, límites:, 
Al JNotr’e con prOpieda¡d >dAC. Serrano, al Suds

Garlos. Partida 740. — H1 comprador entregará 
el/treinta pof-ciento dél precio de venta y a- 
cuenta dél .mismo. — Ordena SU -Ju&Z d@ PrL 
méra Instancia Cuarta Nói&ínáción 'O. y C.' eñ 
jiú'ciS’: QrdiiWio' —Rendición d® cuentas:-Añ*  
gei Mendía vg; Vicenta Terraza., comisión 
de aráncél á cárg© d®l Contador, — Edicto^ 
por 30 -díás Boletín Oficial y Foto’

• &) 10|5 -*¿1  21|6]669
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N° 12315 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL -SIN BASE

MADERAS — HERRAMIENTAS — MUEBLES 
Y UTILES

• El día 31 de Mayo de 1955 a las . 11 horas 
y días subsiguientes, hasta su total termina
ción en la Ciudad de Tartagal, y en el local 
fAsen  adero Mazarakis'5, remataré, SIN BAsE, 
dinero de contad^, transan-lis-ones varias, r-i- 
lemanes diferentes medidas, bulones, hojas de 
sierra® sin-fin, cuctiilías .para machimbradoras 
nuevas y usadas, chapas de zinc y fíbro-cemen 
to? fardos de madera de cedro para cajones 
listones, de ¿alo amaril o, listones para parque 
rollaos de .diversas madera,’ armario metálico; 
mesas escritorios bibliotecas y lotes varios, (Re 
se harán conocer en-el acto- del remate. — Or 
déna Sr. Juez; <de Primera Instancia ’ Tercera 
Nominación C. y C. en juicio: “QUIEBRA DE 
.POLIVlQ MAZARAKIS", Exp. N9 15.683|5L - 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 8 'días W Boletín Oficial y Nom

*

12250 — POFh MARTIN LÉGUÍ2AM0-N 
Judicial Terrenos ©n M®ián

El 11 de junio p4 -co l&s 17 horas en nu 
escritorio General Perón 323 por orden dél 
señor Juez de Primará Instancia Cuarta. No* 
minación en 1q C. y C. ®n juicio Ordinario 
Escrituración W, Bubenas -vs. Enrique Maclas 
venderé con la ba~e de unmil pesus y Cuatro 
m 1 setecientos- treinta y tres pesos- con trein
ta y centavos, respectivamente dos tetr^

* nos- ubicados en Mst<n sobro cane ’Jujuy y sa
bré calle Salta Catastro 1B50 y 2114 700

mts. y 835 mis*, respectivamente.-- Titulas rhs-
^Tipto-Sj al folió- 12?. y 281 libros 8 y 3 asiénto 

y 2 resp^gtivaménté.— En 61 acto dei réffiaa 
wé pOr ciento dél precio de vónta y a 

X mismo. -- Comisión- de araiicei a 
nanprádof.

.é) 29|4 al 10|6‘|35 

Martín léguiíamóíF
U — Éáse $ 12 666 67 

’^17 horas en mi 
orden del 

"^gun-da, No* 
JÍonofafiü 

dosUndé 
lOré éón

©) 10 al

.M POR MARTIN LEGOIZaMOiV
Judicial — Casg; j terrén© ©n esta ciudad

, .El¿2®.d©.Mayó p. a las 17 W'as en mi ©scri» 
. tor o General Pérón. 323 par óMién d@l séñox 
°;Juez de Primerea Instancia Cuarta Nominación, 
en jujeio Ejecutivo Salvador Ganghi vs. Ale 
Azán, ’ venderé con la basé" de treinta y nuev® 
iiiil ciento treinta y tres pesos- con treinta 5 
£os ' centavos o sea las dos terceras Partes d® 
j xj ava uación fiscal, casa y. terreno*,  con todo 
lo edif cado y plantado ubicada eli esta ciudad 
por 3.6.13 mts. de fondo con límites en títulos 
•ialíe Lerma es<q. Tucumán 12,69 mts. de. frente 
despectivos inscriptos al folio 472 libro b aíslen 
o 2. — En el acto- del remate veinte pOr cien
to de1 precio' d& venta y a cuenta del mismo. 
jCamhíón d© arancel a cargo del comprador.

©) 29|4 al 19|5|Sb4

las dos tercera® -partes de Ia tasación fiscal 
Un inmueble uotcaao ®n el Departamento de 
Orán con una superficie de cuatro mil cua
trocientos ■ sesenta y ocho hectáreas 25U7 me
lló® cuadrados y comprendido- dentro de los 
i Ementes Imites generóles: Norte propiedad 
denominada Palma bola o Lapachal; SudJ pro
piedad de Mariano López; Juste, propiedad de 
bantos López; Oeste rio San -Francisco.— En 
el acto del remate veinte- por -ciento del pre
ño ae venta y ,a cuenta del misino, Comisión 
i.e arancel a caigo del comprador. }

- e) -27|4 al §|6|55

L*  12220 — pors jóse Alberto cornejo 
»UDiCiAL — INMUEBLE EN ÉSTA CIUDAD

BASE $ 21.666.66

El día Mártes 14 d© Junio de 1955 a los
17 horas, .en mi escritorio: Deán Funes. 169— 
Ciudad,. remataré, con la BASE DE VEINTE 
Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
■PESOS CON SESENTA Y SEIS CTVS. MO
NEDA NACIONAL, q s^an las dos terceras par- 
tes de la avaluación fiscal, el inmueble" ubi
cado en calle-Al varado entre las de Arenales 
y Gorriti de esta Ciudad-, el que mine 11,20 
mts.. de frente; 11.10 mts. de contra—frente 
por> -52.80 ml$. de fondo én su costado Este 
y 52.30 mts. en su costado Este. Superficie 
585.93 mts.2., Kmitando al Sud- cálle Alv¿-
rado, Al Norte propiedad de Candelaria o Ma- ■ 
ria Candelaria Martearena y con propiedad de 
Rosario C. de Salcedo, al Est© propiedad de 
Francisco Viñuales y al Oeste propiedad de 
Juana Cruz de Uanos, según plano, archivado 
en Dirección General de inmuebles bajo - N« 
528. — Título ixiscr'-pto al folioi 3<5 asiento 
7 idel lluro <36 Rb ]}, Capital, 'Nomenclatura 
Catastral: Partida 32^8 ^Gircunsc. 1™ 
ción E-~ Manzana 6-— Parcela 13. — El com
prador entregará en el acto dél remate ei vein
te por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo uná vez aprobado él re
mate. — Ordena Sr. Juez dé Primera instan
cia Tercera Nominación C. y C. en juicio: 
“Ejecutivo - Gaudelli y Della Raggione -v¿. 
Gerardo C- Sartini. —- Comisión de -arancel a 
cargo del comprador. — Edictos por 1-5 días 
en BOLETIN OFICIAL y “Norte”,

e) 26|4 al 1.6|5|55.

N*  1^16? — Pót; Attóo Sdvátiém 
Judicial —- inmugbB ®n 'RqBa^io de Lerma 

BASÉ $ 1 606,66
El día 15 dé Junio dé' 1055 a Id® -1?.— 

loras en Deán Fúnés 167 Ciudad,' remataré, 
con la BASE dé DOS MIL SEISCIENTOS .SE
SENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y 
SETS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o 
stañ las do§ teícéfas partes dé su Valuación 
ficcd, la totalidad dé los derechos*  y acciones 
del inmueble casa y terreno ubicada ©n la ca
lle Pellegfini esquina Leandro N. Átém del 
pueblo de Rosario de Lerma de ésta Provin
cia, con -la extensión que resulte’ tener dentro 
de ias 'Siguientes límites: Norte, calle Lean» 
dro N. 'AlOm; SM, .pfópiédad de Félix Cm, 
Este propiedad dé Avllihe y Felipe López y 
al oeste, calle pmi®gmi.~~ consta ¿o 4 
tációnós: galería, báñe, cSbiñeg f demás di-

Wd y • pendlnéiás, matStíai éSc-idó f crudo, bi-B&s 
feeddgz^g y iñósa|PQ,’ tfch® g tftjáSr-

Nomenclopra Catastral
‘ 4. uU0. — El comprador

Partida N?
ior FiscaJ
ei tretntc por ciento ¿el precio ae 
a cuenta
FTciimera

286—Va*  
entregara
venta .y 
J uez dedel mismo.— Or¡Qena sr.

instan-c-jd Cuarta Nominación "C. y 
C. en juicio: “División de Condominio Ordi
nario—Alias, Nelly Lop

y Alar .o Lopes.— Comisión de Aran-
sz de; vs. -Robustiano,

Hipólito
cei ia a irgo del óomprad©r,— Edictos por 

ijh Boletín Oficial y Foro .Salteño, i30 días
I8|4 1 3V|Ojt)v

G1TACIQWJES A JUICIO
— El Juez 
cita

N9 1230^3 
minación 
que. deníJo. veinte díts- comparezca’ a estar 
a derecho en autos: O1
ría Feiu linfa Acuña sobr© Divorcio 
de hijo.

de 1?. Instancia 2a. No- 
á María Fermina Acuña, para'

egario González vs. Ma- 
.tenencia

ANIBAL URRIBARRjí Secretario.
Salta? 26 de‘ Abrá ‘de’

ANIBAL
Escribano

1955.
JRRIBARR1

> Secretario '
e) '5|5 ai 2[6|55

AC1ON A JUICIOS
Nominación 

í^pediente “Eje utiv© — 
Nicolás Senhovic R.n,

Él ‘Sr.

Añores 
notifica 

‘término
la firma del documento 
j apercibimiento de- dár«

1S300 — C4T
Juez <d6 1?. Instancia

en lo C.’ y C., en e:
Sosa Ruíz vs
al interesad^ para que den¡tro del 
de cinco día;i comparezca a recono*  - .

ser o como suya*  
agregado ‘a fis, 1, baj

i reconocida s. no compárese sin. jus*
ja.
' Abrü 4 de

ANIBAL
Escribano

pela ,poj
ta caus

Saltat 195S.
URRXBÁRR1

Secretario
e) s ai 11|6|55

' 9 «-edicto^
Trisan Arturo Esp. 

cia 3?- Seminación en 
los auns caratulados: 
JUANA

uche. Juez de Bástan
lo Civil y Gomercialp en 
; “JOSE ANDREU C] 

ANTiCH-divorcio” cita yBAPTISTE ___
emplazó a JUANA BAPTISTE ANT1CH, por 

días mediante
el BOLETIN

’ecbos y bajo

¡ edictos que se p.ublica- 
OFICTAL y Diario Norte, 
. a juicio' a hacer valer 
apercibimiento si así no

veinte
rán en
para que comparezca
sus ”"dej
.¡o hiciere de designársele defensor para
Ta represente en juicio»— BALTA, 29 de AbriJ 
de 195L
Eserifegi

ALFREDO 
no Secretarlo, 

e) 4|l Al

HEQTQB CAMMABQT^-

i?¡siii6 .

IM? W4
Citación @ Jtfeibf El Srs Ju@z da Pr hiéra N^ 

a doñq E1§Q
C-aroy
Sñ 01 
htjas

minaci®n Civil, cita
Goytéá dé MOtinéz, a estar a derecho 
juicoí qu® por divorcio y tenencicg cíe 
.e sigue .síu esposo don José Tomás

Martín §2, pOr edictos 
felino <Lé veinte días

“M Norte”, bajo -apercibimiento de que 
fe' &u. vencimiento jsiíi

defexiser de

a publicarse por el tér*  
en el “Boletín Oficiar' y

■ liaTió
no comparece se le nom» 
rfLcio, Sdlto, Mayo- 2 fetrará

1955.
É. Gl LIBERTO DÓRALO

Escribano sumario
e) § d aiiBíSB

■- WJOTO.Mí IStli
, ,üt jai? de■ Tfcetos sita

i
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veinte días a 'ANTONIO RIOg# para. Tue c©m“ 
parezca a estar a derecho en el Juiró P01’ di- 

• Vótcío . ^preventivo por MARIA' T. MORALES 
DE RIOS, bajo 1 apareibimiento de nombrárse- 

. i© defensor para que lo represente.
Salta Abril , 22 dé 185Í

‘ ALFREDO HECTOR CAMMaROTA
. ‘ ^scríbojao Se^eiorió

e)’.S5¡4 al WM

■ •■ ■ - EDICTO DE QUIEBRA
N? 12345 — QUIEBRA. — El Juez en lo Qinl 
y Comercial |de 'Primera Nomiaqión ha re
suelto en el juicio de quiebra de la firma ‘Mar- 
tinOm y S baldó' Prologar para el día 31 del 
'Corriente a horas 10 la audiencia para la verifi
cación y graduacióniie créditos, lo que el sus- 

triplo S@ereMiTa^Hace saber, — jE. GU-beiíl Do- 
x^le - JSWbano Secretario. - '

e) 16 al 20]5|55.

N? 12310 —> CITACION a JUICIO
So? disposigión del suscripto. Juez de Paz 

- P, se nace saber que ©a @1 Juicj© iniciado- p©r 
desalojo por xa señora MERCEDES A. de PIS- 

. SONI comía el señor JUAN A. VILLAGRA, por 
¿alta de pago y abandono efe la propiedad se 
ha resuelto fijar la audiencia del día 2§ de 
mayo 1955 a horas diecisiete en ©1 acon
to d@ este JUzg.adg cito ©n la dvluni-c:pa idad 

. d@ ésta localidad, para qu@. tenga lugar ©i A¿ 
éi© verbal, debiendo las. partes consumí soh 
las pruebas que tengan en defensa de sus o@- 
reohos, * bajo apercibimiento de que s-¡ ajaren 
de concurrir sin justa causa se decretará @n 
Su rebeldía el desalojo sin más tiám’.te.

Pampo santo, Mayo 10 de 1955.
.CARLOS M# GALLARDO

“ f . ; Juez de Faz
' ’ ’ , ’’ t) 13 al. 17|5|55 .

>? 12320. — QDWRA B® ANTONIO CANÜ. 
M señor Juez d® Primara Instancia Guanta 
Nominación C, y Ctfs Societaria S mesen ha 
prorrogado la audiencia para la junta ¿e gra
duación y verificación. de créditos para el día
10 de Junio próximo a horas 11, — galla, Ma
yo 10 d© 1955s

. . - WALDWAR . gffMKW
.- Escribano Secretario

,. .. : e) .11 al 20|5|S5f

~™~ NV 12301 BICTOI
Quiebra de ft&qu© Ruíl

Por disposición del Juez §n lo givil 
: y Comercial Tercera Nomfnación .se ha pos
tergado. para que tenga lugar, =©1 día 23?

-corriente mes de Mayo a horas 17¡ ia Au*  
diencia de verificación efe créditos,

gaita, Mayo 5 . de 1955,
.. ALFREDO. HECTOR .CAM-MAROTA - '

. Escribano Secretario
@) 6 al 19|5|55

; El Dr. TrMoal Aa Espiche, íuéz dé No*  
minaeión ha hegho lugar al pedido di prO*  
froga de fe audiencia dé v®rifí'C.aCión de grea 
d-tois de- la quiebra del rubr© fijado paita & 
día 29 del cte* 3 para que tenga lügár si día
11 de marzo próóxim0 a las ly horas. — Sindi
có:’ Enrique vea Cauwlaert Astmda, Al varado 
569.— Presentación de títulos justificativos da 
cré&jfes hasta ©I día 4 di mgyo próximo.-- 

Edictos por tres dfes en Boletín Oflc'al y Fo
fo Sa-teño.

Salta abril 28 de 1955.
ALFREDO HíECTOR CAMMAR’OTm

Escribano Secretario
8) 29|4 ai 31|5¡b5‘

NOTIFICACION DE SENTENCIA 

N? 12343 — "nMTWACION D-E -SENTENCIA,. 
El.se-jor Juez en lo Civü. y Comercial de 3? 
N-ommación en autos caratualdosi Lega, Eduar 
ido Alfredo c|Norinando--Zqñiga — Ejecutivo” 
Exp^e. N9’ 16.732)55, ha datado la sigu-ente sen 
t@n-cia de trance y remaf^: “Salta, Mayo 2 ue 
1956, •— Y Vistos /..RESUELVO: Ordenar Que 
esta ejecución se lleve ade.ante hasta que el 
a.ree^Or se haga íntegro ^ago. d^l capola1 recia- 
anadio, Sus .intereses y costas. — Coñ costas 
a cuyo fin regul© el honorario del Dn Angel 
j, Vidal en la suma de .dieg mil seiscientos 
ochenta y dos pesos m|n.f (axt# 2?, 5? y i&o de 
la Ley 1715). — Cópase, notifiques®. — Tri&-e 
tán A. "EspecheT — LO’ qu@ se hace saber a 10g 
interesados a los fines del art. 460 del Código 
efe ProcédimietnQSc ALFREDO H. GAMMA® 

■ ROTA — Escribano g@Gr©tario4
e) 15 <1 1S|5R,

SECCION. ..CQHERCíAL
CONTRATOS SOCIALES ^

N? 12347 ~ PRIMER TESTIMONIO. NUIVXE- 
HO .MURCIEN’LVb AE1S. “vh^UALh;^, ROYO, 
P^AoiO & Cía, SOCIEDAD ANONIMA, CO- 
XvüERUIAL E IiWÜSáRIALL

&íi la ciudad o© xue^úolíca Argemma, 
q los mueve, dms- !£©¿ d@ n¿aj<? ,ú@ r*úl  
bO.ejeaws cmcaeiit4- y ^nxeo: ame mf, A_ta^ 
ro ¿renal«a, escribano, titular del Reglero nú- 
me*o  Diez, y uesti'o-s qa® a¿ xinai se ¿xpie- 
saiai-i, comparecen iog señores; don Faht-x©<*m  
jasado, casado en paneras nupcias con dona' 
Detoes Oras; y dan JORGE RANGIL, casado 
en primeras nupcias con tloña Marcela Gómez; 
ambos ©spañoles, mayares efe edad, vecinos de 
#sta ciudad y domiciliados en la. calle Bartolo 
mé Mitre número 'doscientos setenta, hábiles, 
a quienes d@ cmacer doy fé, .y diceir: QUE EN' 
EL ACTO LLEVADO A EFECTO EN EbTA 
CIUDAD EL DIA TREINTA ¥ UNO DE DI- 
CilEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUEN- 
TA ¥ CUATRO, QUEDO CONSTITUIDA LA 
SOCIEDAD ANONIMA “VIÑUALESj RQ'YQj 
PALACIO ¥ COMPAÑÍA/ SOCIEDAD ANO
NIMA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”, apro¿ 
toándose; los estatutos que deberán regirla, los 
quig fueron sometidos a consideración del SU- 
superior Gobierno de la l^Winca, el que los 
aprobó, coñeediéndo'le personería jurídica por 
Decreto de fecha veintidós de abril del corrían 
te Tto ¥ <u®, en. oUmplimiénto de lo dispues
to en la asamblea y dé conformidad alas dis- 
posiciones legales aplicables ál óasá, deólahaiR 
que protocolizan ®ñ esté -Registro a lili cargo 
los Sstatútós y. demás actos cónstítutivós efe 
la sociedad “ViñuáleS, Royo, Pala&io y CSm¿ 
páñía, Sóéiedad Anónima, Comercial e índu^.
triál”, que eii tfestimónio ^Hvédido por ln^ 

pección de Spciédacfei Atióini'mdsj COmirciálts 
y GiWs me Rresenteh; S W i§4él-sifqiehtt. 

BOLETIN OFICIAL ^

tenor: ‘Testimonio. Acta Constitutiva de “Vi- 
nuaies, Royo, Paiacio y■’ Compañía, Sociedad ' 
Aaoimmá, Comercial- e industrial'.’. En la cid- • 
aad de Sa ¡a,. República Argentina, a 31 días 
dei mes efe dicieiiiDie de toad, en ¿i local de 
caile Mitre número 270, se reunieron los se
ñores Ramón Aznar, Añieríco Bomba, Valen
tín Andrés Franceschi, José Garrido; J-.sús 
Lar ales, Jorge Rangil; José Royo, Angel Vi- 
ñuam¿, José Viñuales Barran, Miguel Viñucsfes 
y iRamcia Viñíuaxes, todos por sí/y el señor Mi
guel Viduales, además, eñ inombre y represen 
tacíón d/ ios señores Antonio Muro, Arturo 
^arkissxan y ¿Pantalón .Palacio, repAe^a^eío- 
nes’ que acitoia con los vesUmuíixos ae ioá 
poderes -respectivos, otorgados,. ‘el dei señor 
Muro, ame. el esciabauo de xa ciudad de Tm 
cumán, Dr. Fráncxsco E- Padilla, el. 22 dg Mayo 
de R50, el del señor Saikissian, ante ex eSciu« 
baño de to Capital FcderM, don- Pedio A. Lar*  
tigan. ei ¡30 de na Siembr e üel co’jrient© año, y 
ex ofel señor Palacio «nte escribano da es^a 
ciudad, dan Arturo .Peñalva, el lü efe dioxem*  

.br© del corriente año, poderes 'sun^xentes pa« 
ra este acto; ‘siendo las 16 hoias declararon 
abferta. 1Q sesión y, en ■ cumplimiento cU c©n^ 
versaciones anteriores; resolvfex'on constituir

una Sociedad - Anónima que Lavará el ncmm® 
de Vxñual'&s, Rovo Palacio s y Cía, —

ciscad Anórñma, Comercial <a .Industrial7 ? y 
tendrá por oto jeto -la -continuación de ios ne« 
gociog de fe Sociedad de Responsabilidad Li*  • 
mitada “Viñuales, Royo, Palacio y Compañía”, 
ouyo activó y pasivo toma a su cargo la'So
ciedad que ■con&túuyen. La SoJedad Viñuales, 
Royo, Palacio y Compañía se constituyó con 
los sfeñores Ramón Viñuales, José Rey©, Pasa- 
taleón Palacio, Miguel Viñualég y Antonio Mu
ro, según escritura pública pasada/ ant@ ©i es
cribano de esta ciudad, don Arturo Peñalva, 
el día 22 de febheuo de 1943, e inscripta en el
Registro PúblicQ d© Comercio al folfe . 263, 
asiento número 1462 del libro 21 de Contratos 
Sociales. Posterioimente,. con itioha l\de jiunlo 
de 1946, por ©sentara otorgada también ante 
el escribano don Arturo Pixialva, se incorpa*  
raron a la Sociedad los señores Ramón Aanar,. 
JongíA Rangilj Angel Viñuales, Valentín Andrés 
Franeescñi y José Gañid©,’-en virtud-efe/ fe 
cesión que, de‘parte efe sus 'éú'oUs de capital, 
hicieron - a favor de-dichos señores los soños 
don Ramón Viñuales,' don José fefeo y don’ 
Antonio Muro, modificándose cdn este motiv© 
diversas cláusufeg dél contráte social corno 
consta ©n fe precitada- escritura que se los*  
cribíó al folió 166, asiento número 1759 ó - 
libro 23. de Contratos Sociales. Con feeha 
de abril dfe 1948, por escritura pasada &n& 
•mismo escribano, se aumentó el capital 
Sociedad y se introdujeron algunas • 
clones en el contrato: la escriture 
a log folios 397r39fe asiento D’’ 
libro 23 de -Contratos Sócia’ 
de 1950 por ^nte el m 
taron nuevamente r 
otras i^fozmas a¡1 
cribio a. íos i o

J del - libró. 2Z
mo, el 2
nueVó $ 
mo lá r 
de Din 
crF
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lxbro 25 de .Contratos Sociales. Ba coasecuem * 
cía, de acuerdo a la resolución adoptada, los 
asistentes resolvieron por unanimidad:

Primero: AproLar
la nueva Sociedad,

• transcribirán.

los
y

estatuas que regirán 
que mág- adelante se

fieii-ta" mil pesos; don- José Royo, Tres md 
tre^ciexxLus c-cciciies o ¿eam TTcbCxentOb tremra 
mil pesos; clon Angel Viñuales, Tita iml tres
cientas accxonts o sean Trescientos treinca mil 
pesos;, don Jota Viñ-..aus Eaxra-u, Ochocientas 
acciones, o sean OcA-taa mil pesos; don iVii-

píente, .don 
canmio de

José Royo.— 
ideas, iLso 

tuarían, coi no Presidente
Miguel Valúales,. como Vice-Rresi 
Jorge -Rangil, 

uGodrés FrancesLii;

Después, de un breve 
jí vio también que ac 

del Directorio desig

elS- gilndo: Aprobar 
la -Suciedad de Responsabilidad Limitada ‘ Vi- 
nuaies, Royo, ítqÍíxuio y Compañía-/ ai 31 de 
dxc^emóre -dex ano Sxi umso, c^yo resumen que 

Cuta^á a' cuixunuuviOxi ue . ia presume, se 
entrega una copia a ios asistentes, eeififictaa 
por .ex convcuUOi ^úonco, acia Raúl' Ariznieiiui, 
'bauance-mven¿n0 que se toma ccmo base pa
ra esta constivuciun a ios e_e<bos ia m- 
wgraaon dei capital que más adelante se le- 
Xexira, y. del cuai iv&uita que la sociedad tie./ 
ne iun .capital líquido d© tre¿ miñones ©Ucr 

- trocían tos cua-r©ma mil pe~os moneda nacional,
Siendo el ■estado de las auentas capitales y 
cuencas personales de lo$. socios como s.g-ue: 

Miguel Vmual.es, Seiscientos mil pesos; Valen
tín Andrés Francésciii, T^esCxentpg treinta mil 
pesos; Jorge Rangil, Trescientos treinta mil pe 
sos; Angel Viñnaies, Trescientos treinta mil 
pesoy; José Garrido, Trescientos treinta mil pe 
sos; Ramón Viñuales, Trejcíentos treinta mil 
pesos; Pantáleón Palacio, Trescientas treinta 
mil pesos; José Royó, 'Trescientos tilinta mil 
pesos; Antonio Muro, Trescientos treinta mil 
pesos, y Ramón Aznar, Doscientos mil pesos,

Tercero; Emitir jas dieg seri’es de “acciones 
fundadoras*;  clase “A” p<,r un valor de Cinco 
millones de pesos, numeradas • del 1 al 10, y 
las dos primeras series (fe “acciones ordina
rias clase “B” por un valor de Un millón de 
pesos, emitiendo, -.en consecuencia, un capital 
de Seis millones de pesos en total, Estas dos 
últimas series, o series. 11- y 12, se emiten co
mo liberadas con el objeto, de retribuir los 

gustos .y trabajos 'efectuados con motivo de la 
constitución de la SoJedad y se distribuirán 
®n la oportunidad que lo resta-va @1 Directorio, 
entre log, socios fundadores suscriptoúás de las 
disz primeras series de “acciones fundadoras 
clase “A”, en proporción a sqs respectivas .Sus
cripciones de .conformidad al derecho que les 
acuerda el a-X 321 del Código dé Comercio. 
La cuenta'del activo nominal coríespondfent®

■ a éstas acciones, s©ná amortizada por la 
dedad a razón del » por citato taual 
mo mínimo, imperte • que se descontará d@ 
utilidades devengadas en ©ada cerceta

Coartó: BuBerífair lis diéz.áarleS de ‘-ató- 
IlgS fundadoras clase “A”-po£ Un valor dé Cin
co talloMs de pesos, fe lá siguiente pfogo^ 
ción: dciñ Ramón Aznar, Dos .mil ác&ionés ó 
$eán DoseieiltóM. mM ipesós; don Amárieo Bonv 
ba, ^¿il quinientas acaíónlS, o Sean Ciento eta 
GUeñta mil pesos; don Váfeintín Andrés F.án- 
é^c-hij Tí’és mil trescientas accionas ó 
Tfc-seíentóS tréinta mil pesos; don José 
irido, Tres mU WsscieñtáS aócionés ó 
Trescientos treinta mil gtesoB, dón Jesús 
diés, Tres mil .trescientas acc.ñnes, ó Seán
¿tantos treinta mil pisos; don Antonio Muró, 
Tres ñiil trescientas ácóioneg ó sean Tr-éseta- 
tos treinta mil pesos; don Fantaleóñ Jtaacta,

. Tres mil- trescientas accioñta o Mean Tfesctam 
tos treinta mil pesos; don Jorge Ráñgil, Tres 

■ mÜ - fiósde-ntos " áceióM Wñ TiwUñWs

balaivc^-inventario cíe

So

fes

•gu& Viñuales, tíeis mil acciones o sean Seis- 
cicnvorf mu pe¿os; aun Ramón.’,' Viñuales, Tres 
mil trescientas acuam'ta o Sean Tiescíeruos 

treinta mil pesos, y don Arturo Sarfcissaia, Diez 
mil*acciones  o sean un millón de pesos. Las 
acuionés suscriptas "se integran de la siguiente 
maneja: Los señores Ramón Aznar, Vaie..tm 
Andrés Francescai, «losé Garrido, Antonio Mil 
ro, Rantaleón Palacio,- Jorge Rangil, José Ro
yo, Angel Viñuales, MigiML Viñuales y Ramón

las integran totalmente con .el ta
sas respectivas cuentas capitales y

Viñuales, 
porte de 
cuentas personares en la Sociedad de Respan- 
saMidad Lita cada íf Viñuales, Royo; Palacio- y 
Ota/ en su carácter d$ socios de la misma, 
cuentas que acusan los importes señalados; los 
señores América Bomba, don Jesús Lardas y 
don ".José Viiiuales Barran, los integran total
mente con ,el imponte de sus cuentas perso
nales en la Saciedad dé Responsabilidad Limi
tada “Viñuales, Royo, Palacio -y Compañía”, 
cuentas también acusan los montos seña« 
lados, todo de acuerdo ai balance inventario

nado, don
dentó, don
Valeujtín A
consecuencia, como Vocal es titulares lo^ seño 
res don Pan caleón Palacio, 
don José Garrido y don

3cano Secretario*,  don 
quedando, en

d-m Angel Viñuales, 
ILoújs Lardies.— Pór 

lo tanto dejkn con&LtUida la"Soc_edad “vix'bua 
les, Royo- Palacio y Compañía, Sociedad Anó 
nim-a, Comei cial e índustrijal ’ y se obligan en 
tre sí de aouexdo a dért 
ben a contír uáción los estatutos aprobados pa 
ra dicha Sociedad. Estatuto 
Constitución, objeto, domieñio’ y duración.;

Artículo Prm 
dad Anónima ba^o ¿a ded< 
ñuales, Royo, Palacio y Compañía.—

jcho.— Se tránscri-'

Titule plumero.

ero; Queda cc astóvu¡da una ^ocie . 
ommación de ’^VL

- - Soledad 
Anóutaa, .Co^n.e„cial e Industrial/ la cual es. 

la Sociedad de Responsabilidad
Limitada “Vihuales, Royo, 
ma”; inscripta en el R¿gisJ 

folios 3721373,'
25 de Contratos Sociales,

L ariamente -el ¡22 de feforeró de

•suoajara de
Palacio y Compa
ro Pubnco de Po». 
asiento número*  — 

ons

referido más arriba.- El señor Arfara Sarkis- 
sian integra en este acto la" suma de Doscien
tos mil ptesos en dinero- efectivo, cómpreme- 
fiándose a integrar el resto, o sea la . suma de 
Ochocientos mil pesos moneda nacional, en el 
término de seis medés a contar de la fe.ha, 

z en mercaderías o en dinero- efectivo a su elec
ción. Esta suscripción e integración la 'eíec- 

. túan todos los presentes por sí y el señor Mi
guel Viñuales además, corno representante d’e 
los señores Antonio Muro, Pantalón Palacio 
y Arturo Sarlfissian, de acuerdó a fes pod^r-es 
1‘eferidos, • ‘ -

B átt 
Gta 

B’éán 
Lar- 
Trés

mercío a los
2.93 del Ú>rc 
tiiíuída 'origin
1’943 según esbritura pasada ante el ©sci ibañó 
de la cliUjdad
Articulo SJgu|do.~J El abje|ó de- la. Sociedad, . 
es la exiplotac

de ^aita don Arturo Pena-Iva.

ión del com©:

de tiemda, mercería, raparía,— 
aríexo, pudienc .o * paia el cumplid 

objeto. rLa-lizar la Sociedad to 
operaciones comerciales, adquirir

fcio crl por mayor

en Ls ramos 
sombrerería y 
miento- de esta 
do ge-iexo- de 1 
éxp^omr y igintrar privilegios legales e indus 
ufrales, paítente 
tes y l*. tiedui. 
les; solicitar y 
piradas, suso:

5. y otas derechos sobre inven 
lentos intaa 
adaptar 'concesiones públicas q 

xbir eco. ut-s,

y cunercía-

temar participa*  
clonas y|o ackjihir empresas cerner cíalas o ñi 
dusvriaie^ -cuyo; ¡ c . „...objetos s© relacionen con. las

■Quinto: Designar a los señores Pantaleón Pa 
lacio y Jorge Rangil, para que obrando c<ta 
junta o indistintamente, concurran o otorgar 
la correspondiente escritura pública de consti- 
tucióia definitiva efe la Sociedad, una veis que . 
haya sido acordada la personería jurídica pa
ra la misma, por e¡ Poder Ejecutivo de la Pro-

vínola y hayan sido aprobados/los estatutos 
sociales, ¡y apoderar al doctor Garlos Ponóe 
Martínez, para que realice las gestiones ád 
rntastraúvas pertinentes, piudiendo efectuar 
finges los actos que sean necesarios para éllh, 
tales cemo firmar presentaciones y déolai’acio 
nes, efectuar depósitos y retirarlos, y aceptaf, 
en conjuntó con uno de lós dos ’ señoreé iíom 
forados en primex’ término, cualquier modifica 
ción de los estatutos que les Sa>a exigidos pa 
ra su aprobación. Sexto.— Designar él primea 
Directorio de.la Sociedad, el cual tendrá a su 
cargo -la administración de la misma hasta el 
primero de. Eneró — de mil novecientos cta 
©tienta y ocho, y queda integrada dt la gdgufen 
te manera:— Directores Titulares, don Miguel 
Viñuales, don Jorge Rangil, don Valentín Án 
drés FrándesChi,*  don Pa-ntáfeóin Palacio, dQn 
Angel Viñuales, don José Garrido y.don Je 
sús Lardies. — Directores Supléntos: don An 
tónió 'Muro- y don Ramón Viñuafe Si.

y, gn generil, realizar cuaL 
que confi’tuyd un acto dé cq

de la Sociedad 
quier operacxón 
mercio.— Articulo Texicero; E» domicilio legal 
de la Sociedad
República- Aig& tina, Podrá Soc-eüa-d’ esta’ 
bfecer filíale^ a'g&u’Ci-as o sucursales en úual« 
quier punto del
les o no un capital y estableciendo para @Ua§ 
administraciones

se fija en la dudad 'efe Salta.

país, o del extranjero, íijándó

Autónomas o no, Articulo

Cuarto:. La durhci&r de laSochdad estáfela 
c© hasta’ ^i día primero de EUpro del 'año 
mil»— Título Be j<undo».Del Capital social y d© 
las acciones. Aríiculo Quinto:

ma diez millones dé'pósóá
, dividido en

El capital social
se fija en fe. sui
moneda náciona.
Quinientos mil pesos ©ada serie 
por cien mil ac 
nacional cada aqcióñ. Las diez 
numeradas del 1

dones de ciex

la/1 10 serán de

veinte series’ de 
y representada 

. • pesos mocredá 
primeras serlas 
•acciona •ondina

rías ^fundadoras derecha s- eto 
•series restantes,

clase A”s ocm 
co votos cada una, y las diez

al 20, Serán |de acciones or- 
linarias “clase 1P, een ^erechs a un solo yo
to. Las die¡z prineras seríes, par lo menas, da 
berán emitirse staultangamente

.numeradas del 1;

con la consfitu

ción de la Sociedad. El Directorio determinará 
la forma y tfemp) de la emisión de las restan 

tónió Muro- y dón Ramón Viñuafe Sindico' tes y fes condiciones de suscripción é integré 
Titear, áta irte garkis4a¡n y §-feW?9--Wg de ^ecfeneS eñ generálJprtai© Uta-ft

Vmual.es
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de ¡pago-, ‘Articulo Sexto: En caso de- resolver 
se un aumento d© capital, las emisiones podrán 
efectuarse con o sin «premio de acuerdo a lo 
que resuelva en cada caso la Asamblea Gen© 
ral Extx a-ordinaria de accionistas. — Articulo 
Séptimo: Los tafo-dures de las accionas amina 
rías -uundadora c-¿a^e ‘A/ tendrán pr©íereuc*a  
•para- suscribir las acciones db iaS nevas se
ries que seemuan -en iprcporción a sus re¿peuú 
vas tenencias. El “Dirntoao lijará Los piezas y 
te * forma en que deberán hacer uso ae esta 

preferencia.— Artículo Octav©; Las acciones se 
rán al portador salvo las que no atuvieran 
íntegramente pagadas que serán nominales pe 
rp se sustituirán por las primeras una vez- la 
tegrauas.— Artículo NcvLno: Toda, nueva emí 
§íón de acciones, deberá hacerse por escritora 
pública^ inscribirse en el Registro Público d© 
Comercio y comunicarse a la Inspección de So 
i’&ehos de l©s suscripta es que no abonen sus 
@1 impuesto fiscal en cada caso, Articulo Décimo ¡ 
11 Directorio podrá declarar caducos IqS de
rechos de los suscxiptores qyd no abonen sus 

cuotas dfe pago @n la forma convenida, yen tal 
caso, el suscripto! perderá todo derecha*  a la 
devolución de tías cuotas pagadas, p.ucüend© ei

■ Directorio emitir nuevamente los certificados 
coi’resipendientes a ©§as-acciones,—Artículo-Un 
décimo: El Directorio -queda autorizado a entra 
gar acciones liberadas, previamente emitidas 
®n pago de bienes, mercaderías, llaves de ns 
godo o por cualquier otro c&nc^pto^ Artí
culo. Décimo Segundee La Socedad podrá emi 
tir obligaciones con garantías o sin ellas,, en 
los términos de la Ley 88 te, mediante réso 
íución de Asamblea.—, Artículo Décimo Terse 
¿o; Toda transferencia de ac-cioiies aún de las

al portador, deberá ser eomumeado al Durec 
torio y asentada en el libro reqpecávo; el in 
cumplimiento do esta obligación será Un obsta 
Culo para la sOnOurienCia a las asambleas, pa 
ra @1- recoOTtímiento de la pretferencía acuu 
dada pof £1 artículq séptimo,-y para los deis 
ches resultantes de la liquidación do la Sccie 
dad, pues solo podrán hacer valor esos dere
chos los tenedores registrados al tiempo de la 
convocatoria y de la fecha en que s© resolvió' 
ÍG misión q la liquidación^ Titulo) Tercero.^

Do las Asambleas..— Artículo Décimo Guarió: 
Lo© accionistas serán covocados .anualmente a 
Asamblea General Ordinaria, dentro de los tres 
meses de terminado el ejercicio anual que ven 
Ce-rá el 31 de diciembre de cada año. En di
chas asambTéas se someterá a Tá_ consideración 
de los accionistas; a) Memoria, balance anual 
cuenta de ganancias y pérdidas*  é inventario

, con treinta día te anticipación que represen 
las utilidades; c) la elección de los Directa 
£es titulares y suplentes, Síndic© y -Sindico su 
plante según corresponda; d) los demás asun 
tos sometidas por el Directorio y los que ha 
Van Sido propuestos por escrita ál^DíféCtóri© 
Con treinta días de anticipación a la fecha d® 
la convocatoria; por accionistas qu*  •r-epfteséná . 

ten, pdr lo menos, la vigésima parte del ca
pital integrado. Quedan excluidos de las "teli 
berácipnes los asuntos no -incluidos en las- con 
WcatoriaS.—- Artículo Décimo Quinto: Las con 
venatorias a Asambleas deberán- contener el Or
den -del dig/ se hrt w¿ diéctecho diaste- 
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anticipación por publicaciones durante q tunee 
dias en el Boiecm Ofcial de :la ciudad de Sal 
ta, un diario de la ciudad d@. Tucumán y otro 
de la Capital Federal, como asimismo ©n un día 
rip local, ddbmndo hacerse la comiunicacion res 
pectiVa a la Inspección de Sociedades Anónimas 
de ila Provincia, adjuntando un ejemplar dé ca 
da publicación. Art. Décimo Sexto: Para con 
ourrir -a la-s Asambleas, los accionistas que se

encuentren en las condiciones del articulo Dé_ 
cimp tareero- ddbeián depositar -en. la Oaja 'de 
la Sociedad, cpn tres dias de anticipación a te 
realización de la misma, las acciones en su po 
der o una constancia de depósito de las mis 
mas otorgadas ¡por un Banco del país o del 
exuanjéro, en. la cual deberá indicarse, el nu 
m&ro° y seri© de las acciones ^consignadas.— 
Artículo Décimo Séptimo: En todas las Asam 
bl’Bás. orinarías como extraórcUnarias, convoca 
das par.G tratar cuálquiér Ociase de asuntos, 
aña los enumerados ©n%l artículo S§4 del Gó 

digo de Comercio, s@ formará quorum rg-n la 
TvpVfementación d3 -la mitad mas un> de las ac 
don©s íntegradasr y las decisiones se tomarán 
por simple mayoría -de los votos, presantes. Sí 
en la. primara convocatoria no e logra.a quorum 
se eitxá nuevamente con trece Ü7S cb;; anv.ri 
pación y diez publicaciones efeoriadu- -en los 
diarios dispuestos píAcedent:ment§ 7 Asum ‘

bléa podrá resolver sobré-óuaiquir asunto, p^r 
simple mayoría de Idis votos praxntes, Cual
quiera sea el número de á2cionis'<ai representa 
dOá. Lo tratado-,y*  resuelto .en las mismas se 
hará constar en actas labradas «n un libro es 
pecial ’-las cuales será, firmadas por el Presi
denta y ex Secretario de la Sociedad, i.ue lo

Serán las Asambleas o .por quienes h.-gW 
sus veces en caso de ausencia o'imporibihdad 

,y por deis accionista deSignadofe ál éíteto, SI 
accionista de más edad entre los presentes 
sidirá ’qS Asambleas |n aucencla del Pm.mi 
te de la Sociedad/-1-' Artículo Décimo OcüjVo. 
Iras Asambleas extraor<fiaasias a qua b8 ha he 
cho =reférénciá ■ on los artículos antéiioíres, se. 
rán conVóoádaS pos ©1 Directorio-, por el .tefdi 

cOj o por petición, di aéci&nistas qu6 re*  
Preserven, por lo ménas, la vigésima parlé del 
capital suscripto. Estos pedidos efe ASambLiás 
serán resueltos dentro de los treinta dias Si 
guiéntós a su presentación f, Bn caso contra 

rioj lol ^ccÍQÓtas podrán íeCiurrir a la Ins
pección d® SoMedádes qué resolverá 
qu© corresponda. — Articulo Décimo Noveno: 
Las aciones- tendrán 11 número de Vota qú£ 
les -corresponda de acuerdo a su categoría, sgl 

'vo cuando Ss trate ’ de los asuntos previsteis 
en el artículo -3S4 del Códlgg dé Oométoio 
cuy© caso tendrán todas un solo veto. Las áó 
clanes préfáridas ri'.lás hubiere, tendrán Voz 
y un vcAo en las AsámbSeaS únicamente cuan 
do no hubieran pérerbidof a la feóha dé la feá 
lizacióñ de la^ - hhimas, ©1' divideñú© fijo pre 
ferente que íes corresponda; en ningún caso 

tendrán veto pjará resolver él résCafe de sus 
prepiás atóónes, Xo§ tenedoras- dé acciones par 
cialmenté integradas, podrán agruparlas a Ids 
-efectos dé complementarla^ y tener déréeho 
a voto;*  unificando ia representaciín d$ igual 
modo que los varios úk. una
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Título C’..ai lo ; Del Directorio.— ; <.cjo Vigé- 
míiio L:t sociedad’ será dirigida y athn. b i'a 
da ptír un Directorio compuesto de siete miem 
b.os rumorados 'en ia nLa:ni> .-a Ge.
neral de Accionistas por mayoría d© votos.— 
La mayaría elegirá ‘asi mismo dos ?.s 
quenas y--r.iH llamadc-s al Direc;.-*  k en ca-ó

r’dr'.n:, ¿Uleámiento, cnu-uU u incap^cí 
dad física dri lo>s directores Ltulares sus deier 
minación de los Directores ¡suplentes que regin 
plaza a los . titulares, se harán — primer 
Diir^nnu cu el orden que quedo*-  •-..adrs 
y, c- -<j^siVo? d@ < acuerdo t, xl. te l de 
votos que hayan obtenido, y ©paridad de vo
tos, por sorteo,— Artículo Vigésimo Primero: 

Cada uno efe los directores e-iegi1 -*s  deberá de 
pés.Lu’ ” - lá Caja de ia Sociedad mu. -ccio 
nes que sa conservarán en ella mientras dure 
su fe?< como galana de lid -a. úntente, 
Afucu.o Agésimo Seeünuu. Los L .*• ’-o s tí 
i :ij * .sup'Knvea ¿uua-Aán tr¿s «' v e. el 
ejercicio da sus cargos y podrán ser reetegido^ 
íniñeiinidamemeí La Asamblea General de ac 
monistas, pqr mayoría de votos prese uws, ps» 
drá revocar, «sl rnandate de todos b~ origmm óe 
lü& Directores. Artículo Vigésimo Tercero. EV

Directorio' nombrará de su séno, al comenzar éa 
da periodo, un Presidente, un. Vice-Fresideim 
;/ un Secretario.— Artículo -Vigésimo Cuarto: 
El Presidente o el Vice^Presidenta en su xeem 
plazo, ejercerán la representación legal da la so 
ciedad, debiendo estar raiirindada- su firma p^-r 
la del Seereta-iio papra obligar a la Sociedad, Po 
■»rán r^pnasentar táimbi-án a la Sociedad, dos Di 
rectores o un -director y un funcionario, autmi 
zado para i©l acto por el Dtectorio.— Artículo 
Vigésimo Quinto; B Directorio se reunirá ea 

da vez que sea. necesaria, por resolución .-des 
Presidente, d© dos Directores o del Sindico, pu 
¿indo hacerlo en la Ciudad de Salta o en cual 
quier otio.lugar de .la República en el. cual se 
encuenden, por lo menos, cuatro de s-Us miem 
bros. Las citaciones a los Directores deberán 
cursarse ccu cinco dias -de anticipación; a lás 
reuniones. — Artículo Vigésimo Sexto: El quo« 
rum para las reuntehBs d@I Directorio será dé 
cuatro miembros- quienes adoptarán sus molu 

ciongg por -mayoría d@ Votos, teniendo doble 
voto el qu© presida, ©nteaso de empaje. L^s Di 
rectores que no puedan concurrir ptotiualrnsai 
te a una reunión, podrán hacerse reprer^ntar 
Por otro de tes DirectoWs,^ Ai ticUló Vigésimo 
Séptimo; Los acuedos del.-Directorio aá as§n« 
tarán un libro de actas, las cuales serán
firmadas par tes Directores presentes.— Irtícu 
¡o Vigésimo Octavo; Vencido el periodo para 
que ,fuhron elegidos tes miembros del Directo3 
rio, continuarán en sus funciones hasta la 
ligación de la Asamblea qu© debe resolver quién 
ha de reemplazarlos,^ Artículo Vigésimo -N-otfe 

nen SI ffiríctorio tendrá amplias facultóte! 
ra adiministrar tes bienes y negocios dé la So 
ciedad', resolver por si solo y ©jecuta! todo aqud 
lio qué está conmpréndidd déntfq ffe los oftjt 
tos’ sociales/ Salvo, te reservado éxpíeSahiante 
por estos Esattutos, SuS- facultades pó! lo ten 
to, -comprenden: ejercer la representación de la 
Sociedad para todos tes .actos administrativos^ 
comerciales y legales,. Administrár ¡Os negocio^ 
de la Sociedad con tm^ias facultadesa Comprar 
y vender mercaderías o-múebí^ ál SúhtelQ g-



... sa^^mató ií s® »ss

cm íéspondan y las demás que la A¿amb.^a etn Ub^o. j¿ 
diere necesarias, se imputarán en la siguiente 
forma: a) pl quine- por ciento para el Di
re f orio que resolV&rá por -simple niaycña co 

se repartirán enñe los señores Directoras, 
de acuerdo a la labor cumplida; b) al cumplí 
ndehxo’ de las ■obligaciones en^rgenjís de iss 
acciones preferidas que se hayan emitido El le 

maxlente seráv repartido como dividendo o/eiá 
destinado a la formación Je reservas generales 
o especiales o transferido a nuevo ejemeio- 
si asi lo resolviera la. Asamblea. El pago de 
hon .arips y dividendos debsrá hacerse eí.,eti ; 
vo do.atr-0 de los noventa dias de vetados. Los 
dividendos no • reclamada^ hasta tres años des
pués de haber sido puestos al pago,, prescribirán 
£. inglesaran el fondo de résevs. da la- Sociedad

Articulo- Trigésimo iségundó: Apaite a las 
niiná en el Banco H.putécario Ña tribuciones previstas, el Directorio*  podrá fijar

a plazos; soliUtar o- coünprar marcas de fábir 
cá\o de comercio; cobrar y percibir al conta 
da .o a plazos, todo lo que se deba a la Sacie 
dad; .dar o tomar dinero prestado con ó sin 
garatias y cancelarlas; constituir, aceptar y 
cancelar hipotecas, prendas o Cualquier otro Je 
uccho r@al; transigir toda clase de cuestiones 
judiciales y "extrajudiciales; comprometer en ar 

•bitros-.-o arbitradores; gibar, aceptar, endosar 
y avalar. letras, vales o pagarés, girar cheques 
contra..depósito o en descubierto; abrir cuentas 
cernientes5 en Instituciones de Crédito, con o 
sin. provisión de fondos ; otorgar cartas „ de eré 
dito; ‘orO’Uicñ facturas; celebrar toli dase de

.atas-respectivo-, doy rfé? Ppnce M.
Hay un sello Folio 14.

Sociedad de R
Estado G< necal al 3í de

o*  Muebles y

Viñuales, Royo Palacio 
xfsponsabilidad Lími: ada 

Diciembre de-^SL — 
útiles; Valor de ci.ni- 

¡6.*75;  Amórtizáciones anlé $ 32 2bP,2'Z; 
¿den del .ejUreício; t<al do 27

Valor actual: .$ 37.187.48, Automóviles 
de co-mpr.

y Cía —

Activo, Fi 
pra $ 70.1

áiCT

;ualquier acto Ríe enajenación o ad 
que repute necesarij o convt.nt-.j 

te' ir i fines'de la. Sociedad; opcm' con 
los facultades precedentes en el Banco de la 
Nación - f.r i

’coh., Pr-vincial de Salla, ce la Pvi-cía- de 
Buí? -■*  - Ares y en cualquie • : .ión banca

-.particular, crea “o o -* r- eo la 
o t.ri el exterior; > ñ mu -c.?; es r~ai

cón tratas- 
m; /sed?

Re?in Jf

oes Adquirir o vender al contado o» a plazs-s, el 
activo ó pasivo de establecimientos*  comercia
les o industriales hacerse cargo del .activo y pa 
sivp. Sstab’lece casa de comercio, suousales o 
agencias, en.la República Argentina o en el ex • 

, terior. Resolver sobre la .emisión suscripción o 
integración de. las«acciones y establecer los pla
zos y condiciones en q.Ue*  deben hacerse efe ctiVas 
Crear" .empleos y acordar ¡habilitaciones y’grati 
ficacipnes, nombrar, trasladar o despedir a ,to

dos los empleados de la Sociedái; nombrar 
gerentes y sub-g exentes y-convenir sus -remüne 
raciones; conferir pe deres generales o especia 
les, - rénovándos. o revocándolos ¡como loí ere 
•/era *; conveniente; ¿onvocar las Asambleas o'r 
diñarías y extraordinarias; -prestar anualmeu 
te- a la Asamblea. el informe sobre ¡a marcha 
de la- Sociedad, el balance general' y el inven • 

taño de la misma, todo lo cual constituye una 
-obligación del Directorio; proponer a la Asam 

biea el dividendo a.-repartir- a los. accionistas' 
y los demás asuntos que ella deba considerar 
de ácuérdo a los Estatutos. Esta enumeración 
no es - tajativaf- sino meramente enunciativa, 
pués en general el Directorio está facultado 
para realizar los actos enumerados eh los inci.

i: $ 196.633.40; Amortizaciones -t.
—c-- r Tot 

íamon: $ 71.6Í)8.92. Valm ac:j.Cíl.
an otras empresas: 

Mercad.) ¡a* :
Lbl Banco Es-pm i > í • 

Caja: • $ 211 910 06.
es al cobro: § 38.277.41. 
córrienies. ¿a r: (leu- 
nulo S' ha. — Ji'.'amerr

$71.603.92; /■ mortiz. de] ejercicio ■
de amorti
125,029 48 inversiones

Activo Circulante: 
:3.‘ Acciones d 
ivo dispoLúbie

2.104.453 “
480.-- Ad
Bancos; $ 61.186.54. Valoi 
Activo éXiiPb’e; Cuentas 
deres: $ j. 107 839.78. Caí

5
$
$

asignaciones especiales o los Directores o fun
cionarios ñor servicios prestados a la Sociedad, 
o misiones encomendadas, sea con carácter per 
manente o transitorio, las cuáles se cargarán a 
gastos generales del ejercicio dándote cuenta 
oportunamente, a la asamblea. Titulo*  Séptimo 
De la liquidación: Articulo .Trigésimo Tercero: 
j_ia liquidación de la Sociedad por cumplimiento 
de siu término o por cualquier otra causa de las

prevista - en el Código de Comercio, se hará eon 
i-iñor ve lición d©- los Síndicos por una Comisión li 
quida2ora a 3 tres o- más miembros designados 

. por la Asamblea reunido al efecto,., la que f i 
jará la duración le su manda;o y sus nmui.e 

■raciones. En primer lugar, se pagará todo1 el . 
pasivo social y el excedente se distribuirá en la 
forma y orden siguientes: a) cada acción pre
ferida recibirá Cien pesos moneda nacional, ,y 
si hubiera varias clases de preferidas, se obser

vara la prelacción. correspondiente í b) cada ac
ción ordinaria recibirá subsidiariamente, Cien pe 
sos moneda naconal; c) se abonará la prima 

’ que hubiere fijado el Directorio' para cada, ac
ción preferida, o que, en su defecto, fijara la 
Comisión Liquidadora, más todo el dividendo 
acumulado, siempre manteniendo la prelación 
entre las .preferidas de distinto tipo; d) se re
partirá el remanente entre los tenedores de — 
acciones ordinarias. Las acciones preferidas ú

sos’ -uno, tres, cuatro, siete, nueve, diez once 
doce, trece, catorce y quince del artículo-. mil 
ochoxúmtos ochenta y un0 del Código Civil.— 

t Título. .Quinto, Del Sindico. Artículo Trigésimo.
LáY fiscalización de la Sociedad estará á- caigo 
da. un sindico elegido anualmente por la Asam 
blea ..General Ordinaria la que c^egl A también 
un sindico suplente, que deberá reemplazar al 
ti-tuMr.en cáse necesario. El sindico tendrá las 

funciones^ que lé- fija el Código de Comercioi y 
además deberá representar a los accionistas en 
¡todas- las- euestíbn-es -que puedan surgir entre o 
¿on los 'directores, teniendo a este efecto, la-más 
amplias facultades. La . remuneracicn de los 
mismos sera establecida por. la Asamblea y se 
imputará a gastos genJeraI.es Título Sezto D© la 
distribución de 'utilidades Artículo- Trigésimo

Pnnwof Las utilidades^ realizadas v líquidas 
Una v z efectuado el ‘descuento cor respondí en 

- -al fondo de reserva legal que ?»' h&rá del

ordinarias que no hubieran sido totalmetne pa
gadas al producirse la liquidación, concurrirán en 

■ cada caso; en la proporción equivalente al por 
centaje integrado, e) establece, garantías- o—a 
g—sobre raspado—vafe. —dél comercio el
entre líneas—Vale. José Royok Miguel Viñuales. 
J Rangil. J. Garrido. A. Viñuales. R. Aznar. A. 
Bomba, Jesús Lardies. José Viñuales..V, A. Fian

te $ ¡33
de crien
$ 1.1^5.704.68. Total: 3 
exigióle; Miguel Viñuale¡

' >5 81. Total i 8. ó34.5Z¿- O uenta 
Salta — buQn’a Tra.i-íc.vncta-

9.940.274.67.'Pasivo
— Cta? depósito: $ 

—id- $. 16ó .0Q6\ V.
130.00b.— José Ga- 
A. Viñua-ie¿ - id. $ 

—id.: $ SÓ.óuO.--.
000.— Pantaleón Pa,

-id.

200.000.— 
Andrés Fr 
mido —id
155.000.—
Jorge Rangil —id.: $ 130 
lacio —id.
$ <60.000. 
mérico Bg 
dies —id.: 
—id.: $ -80.

•Antonio Muro! - 
nceschi —id. i

$ 155.000.--
Ramón Aznar

296.919.08,
Obligacíone

$ 160.000.—. T ,amón ViñualLs ■
José Royo --id.: $ 160.000.-

ba —id.: $ .1^0.000.— Jesús Lar-
José Viñuales Barrau-

□sitos de tercero s: ■ §
•330.000.—,
O.—. Depósií

Proveedores varios: 
a "pagar: $ 9(;

► Prev. Social.: $ 107.627.57.

$. 1.100.321168. Retenciones varias: $ ‘2.328.73. 

 

Cuentas Ctds. sdos. acreed.? $ 985.519’33. Ban
cos:-$ 374.2|14.58. TotaL $

patrimonial:) Miguel Viñuales —Ota. Capital., $

$ 723.006.11.
5.628.98. In-stít. Nac

Acreedorés Varios:

6.495.566.06. Pasivo

400.000.— ntonio Muro.:.
Andrés*Frar|cescíhi  —id.: $ 
rrido —id.:
S 175.00b.-
Jorge Rang 
lacio: —id.:’

S 17G.QOO 
Reserva ley 
no Salta- -

id. $ 170‘000.—, V... 
2C0mü0.—. jóse Gq-

$ 175.000.—. Angel ViñüaDS Ij.:_
Ramón Aznar —id.: $170.008._
—id: S 200.030.- 
170.000.-t-. Rali

PantaleéiH Pa-' 
món Viñuales —id'.':

. José Royo
1.729: $ 272.738.09. Reserva Cami- ■
¡uraimento-: $

—id.: $ 170.000

66.220.84.: Totdl: $
2.389.003*. 9Í] Total pasivo:1$ 8.834,569.99. Cta, 

a Tacuináin Duenta Transferenciade Orden Ca
$ 1.105.704.^8. Total: $ 9 .^40.274.67.’Folio*  19'. 

 

Salta, Abril 22 1955 Del

nisteño dé G

ceschi R. Viñuales’ El suscripto - escribano cer
tifica que las -firmas que -anteceden, son. .au
ténticas, de los señores-Joeé Royo, Miguel Vi
duales, Ramón Aznar, América Bomba, Valentín 
Andrés Frandeschi,’ José Garrido, Jesús Lardies 
Jorge Rangil, A-gcl Viduales,.Jqsé Viduales La 
ri-au, Ramera Viñuales, y que ha tenido a la. 
vista la documentación pertinente en virtud de

?reto N° 14.164. ML 
a é Instruccicn Pú-
Visto esté exptdien

obierno, Jüsticñ
blica. Expedií nte N? :5810|55.

el doctor Carlos Pone© Martínez 
en- representación de la s< 
Rbyoí, Palácic

te en el que

y Compañía,
Sociedad Viñuaíes,— 
, Sociedad Anónima,

cita la aprobación 
se _ le-acuerde per- 
informado per In-s 
nimas, Comerciales.

Comercial e Industrial sol: 
de los estatuas sociales y 
sonería jurídi 
pección d© Sociedades Anó 
y .Civiles a fs."18; y, Considerando: qu© del 
dictamen ’ pro< 
tado con fec
Corre a fs. 18 
tran reunidos
Art. 33 Inc. 
to provincial 
rización confei ida al ¡Poder Ejecutivo por el

;a atento a lo

señor fiscal de Es

la dial, don Miguel Viñuales concurre nom-;
bre y representación de Antonio Muro, -Arturo 
SarJdsx.xen y -Fantaleón Palacio, doy fé. Salta, 
31 de diciembre de 1954. Ponce M. Hay un 
seilo. Concuerda con el acta original de refe- 

ñónco per ciento,las amortU.váonss. <;ue reacia «ue. corre fojas uno'a dietisicte, del . Árt. - 45 de

Kbufeido por- el
ia 15- de abrll en curso y que 
vta., desprende que se ©ncuen 
Icfe^requisitos

5?
exigidos por el —

del Código*  Civil; por el decr© 
fc<? 563—g-—945; y : por la auto-

mencionado’ Código/ Por todo

T

genJeraI.es


ñica? ‘NOVENA; AxiúátonU, &r tffa ’trelnW- - 
y 'uno de - Diciembre,' se practicará uñ'b¿li|nct 
genera , sin. perjuicio. de Tos balances, parciales 
u de-comprobación que padrañ .ser realizado® 
en cualquier tiempo, a pedido de uño. ue loe /= 
sabias; -T ;Confeccionado el balance anual,, '§• 
x/Ondi'á de manifiesto en el local -del domicilie J 
es xá sociedad por- el término de.veinte .disté, 
Laascurr.do; el cual ¡se fencirá por -aprobado gj 
no mediase observación. — Las ~ 'Observación®® 
deberán-formularse por/ escrito. •— DECUSO/' 
Todas- utilidades- realizadas y líquidas se id«s^ 
finará un cinco por cipnt^- para la formación é 
ue la - reserva - legal, y un .porcentaje d» un . 
dos- a\ un diez ppi ciento para, ¿á formación -d® 
un fondo para- mejoras7 y compras de instru»

■ mental; cuya proporción se resolverá ©n ocfi^
.. s ón de cada balance -d© acuerdo a las ’áecfsl*  

dadegx El remanente .se distribuirá entre jos--se-; 
cios anualmente, por partes igualas;. — TLsa? --

■ AUMWW M cábtal ■

12338 — -AUMENTO DE/CAPITAL que be agregan .. ; - y . ‘ _* . De conformidad . con lo^ prescripuo ppr la. i¿ey
,'Mac.onal ly? 11.645, es hace saber Que per es' 

. diluía pública N? 202.de fecha-9 de Mayo 
d 1955, aeutorizada por el, susCriP ¡.o Escribano 

' t tuár ñel Registro N° 5, - con Oficinas en xá 
' caite santiago del Estero 555 de esta Ciudad,- 
.la Sociedad d§ Responsabilidad ilimitada' ^Ma 

■ aerera C.A.M.M/' "compuesta por -les señgres 
Ramón isidro Manzur y Quirino Arturo Mai 
daña, han ampliado Su capital social que lo,

ello; El Óobeínaúof -la Tfóvíncia/Débfétá—a
Art; l9 — Aprudbanse ios estatutos" deTa socíe 

dad “Viñuales/Royo, Palacio -y Compañía” S'
. A. Cóimemal e Industrial

. de fs, T a 12 de estos obrados, acordándosele ;
1-a ipeiscmerfa- jurídica solicitada Art. -2? — Por / 
Inspección de Sociedades Anónimas, ‘Camújcia.- 

Tes y Civiles,' éxtiéndáñse -los testimbinio-s que

-.se soliciten -enel dallado que fija la Ley d©~ 
Sellos N9 14-25,. At. T9• T_ Comuniqúese,. publí 
quese, insértesé en: el Registro. Oficial y archí 

; Mese. -Durand. Jorge Aranda, Es - copia ;-y R.
Figueroa. Hay un sello que dice: Ramón Fi ,.x „ .. i -iconstituía la suma de $ IgaOOO-.-— ma, ala gueroa oefe db Despacho de Gobierno, Justi ' v • . . ■ . _. • • i. fc.uma ae $ 3b0.u00.— mn? — Salta;. Mayo- 10- . cía e I, Publica. M.. H. A.“ Despacho, abril 2a . ' - 1 . . - - .../ -nc._ _ x úe 195b.— Francisco--Cabrera— Escribano Pude .1955. Expediente-N9'o810po Con-coma auten . • ' - '•

- ■ • • . • ‘ bli-co. • ‘ r ' • ; r.
-ticadas"-adjunta del decreto. N9 14164, pase a co >

Sociedades Ano 
Hay uña firma

- N-? 12267’ —C. L F. Sociedad. Anónima, Gom . de iCapital 
Pañiüí industrial Frigor'f’Ca OTáu.-— Aumento 
ros gementes; ademas he las. iaguAah6s-im.pl> 
ená» que*  Surgen _ de-i mandó cié -ádjmínx&Lracióa -

. y ue ¿a *ey,  quéqa±i especialmente;-apotieiacíos. 
para: ai Adquirir por cualquier'ptuio cíase de

a
. Lxvurn onei oso o gravan^os con derecho real de 

. -é) 12~al 1^5|55"‘- nacimiento de Inspección de-
.nimas, •Comerciales y Civiles.

. ilegible y. um sello aclaratorio que dice: Riear -

do M. F*alú.  -Súb-Secretário ’ de Gobierne/ Jas 
tida e I. Pública. Concueida con las piscas eo :

- ~ rresppndíentes del_«— e:.pédieUia númexu 5810 
. ‘gI1ó,; 1955, del MiuisterxO ¿e Gobierno, Justicia;-

• e ‘Instrucción Pública, iniciado por Visuales;-,
- Royo., Palacio y rt Compañía, Sociedad. Anónima. u muemesinmuebles . y enajenarlos 

Comercial e IndustnaTj solieitahdo personería
• jurídica y aprobación ’de sjs. estatura^ X<aa ia-. 

entidad nombra da expido ©ste t es timo alo en 
Salta, a .los veintiocho días del mes de - Ab¿il

. :de-mil ’novecientos cincuenta y cinep. Hay una

’ firma-’ilegible y una aclaración que dice: Ri-“ 
cardo. R. - Urzugasti. .S/xb-Ir^pqctor de Sooieda .

•des Anónimas, Comerciales y Civiles-' ch, la 
Provincia. Hay'un Ftelio’’, Lo transcyiüto,es ce,..’

■- pía fiel del- original de su refe/efeoiá’ que en
■-trece fojas útiles incorporo a la pre ente, doy-
Té, quedando, en consecuencia, T . -

. eh este Registro, a mi eargo los Estatutos y 
demás actuaciones relativas a la constitución

de Viduales, Royo Palacio y C ompañia 'SceiA 
dad/Anónima,- CdmerciaP e ~ Industrial-El sus

• _ critp Escribano deja constancia do^qu^.la pie
sente constitución - de sociedad ha sido ccenu ...

. nicada- al Instituto de Previsión Social según-’ 
asf resulta de la 'documentación respectiva qu*e  ’ 
s® ágregcí ares^a' escritura. En constancia, leída/

’ y ratificada, ’ja; firWn, .como acostumbran lia 
cMo, por ante mí y los testigos-dcCía Julia To

’ -rres y don Emilio Dfa-z, Tocinos y hábiles, a. 
quienes de conocer doy fé. Esta -escritura re 

c- dactada en quince Sellos • notariales G’iúmer-osj-T

- De .acuerdo a lo. resuelto, por la‘- Asic^mblea 
Geñeral /Extraordinaria^ de Acciouistas con fe 
cha ’21 de.idiciembre de 1954, se .aumentó el 
capital de la Sociedad del rubro a la suma de 

xDos m'liones» de pesos, moneda . nacional, Di-~ 
cho áumetno fué_ aprobado por decreto núme
ro 13225 del Poder EgecuWo Provincial, 

-n.pp.eca, pierda u otra gravamen^ pactanae: Que y dice: - M
ionmas de pago y dando o -tomañ^f

Uu poee-xón de; los . bienes.-—. Ú) Consúrtúr de- 
posií.us ue dinero o valores en los Bancos, y 
extraer toval o. parcialmente esos' mismos de

Salta, 28 tde -Enero de 4955? -JE. s. Decreío N? ' 
.13225. Ministerio’ de 'Gobierno*,  Justicia é Ins
trucción Pública. Espediente 5Í76I55.— Vis
ta el presénte - expediente en el qüe el señor 

. / Calilo^ Ponce Martínez, : en nombre y repre-potóiLOSy a-orir y cerrar cuentas corrientes msr- - , <T-,Á , A h i. '- l . - '■ mentación de C-LF.O. Sociedad Anoniina Com
pañía Industrial Frigorífica. Orán ’-solicita aprc 
badián de la reforma de .sus estatutos gocía- - 
lee consistente en aumento’ del capital de ah 
cha - Entidad, de un millón ajdois. millones ^-A- 

/ pesos moneda nacional. Por eMoj habiendo lleí 
uado - todos ’ los reQWsitoisi previos d© la Asam- • 
Kea y los que exija el artículo 7? incisos -1? 
del decreto número ’í563—-G, "atento lo- ínfor- 

. maído por la inspección de Sociedades’ Anórñ- 
' mas, Comerciales y Civiles y lo dictaminado 

p©r -el 'señor Fiscal de? Estado^ El Gobernador 
de la Provincia, Decreta:, Art. 1°-. Apruébase;- 
la. r.eforma introducida “C.I.F.O. — Soclé^^d. 
Aíiónima, Compañía Industrial / Frigorífica

■ Orán'r, por . la que se eleva el capital social . 
basta la -cantidad de Dos miñones de pes©S 
monedo: nocional 2.00Q.000 .—- moneda Ha°
> Ion al). -Art. 29t /Comuniqúese publíqúese, ín- 
sértee. en- el Registro^ Oficial y archives#.- v 
Durahd. Jórge -Aránda. T¿ copia: Hay una fh*'  
tía ilegible. Ramóm Figueroal Jefe de Despacho 
Se ./Gobierno,’ Justicia -é ImstruCción / Pública. 
Hay úñ sello. ■. • .; .

camnes o baiicarias, sólíc tan de/ establecimien
tos pancaríos préstamos ordinarios o especia
les, percibiendo g*u  importe;. Iblrar,- aceptar, _^n- 

prctocolizados dotíar, cobrar, ceaer y iiegociar.de cualquier mo» 
do lenas de cambio, pagaréis; vales, giros/ che
ques u otras obligaciones./ c0'n o - sin garantías. 
c) 'Comparecer en juicio; ante los Tribunales 
de k cualquier fupro> o jurisdicción, por sí o por 
medio ¿e apoderad¿& con facultad para tran
sigir, declinar q prorrogar- de jurisdicción, po
ner ✓ o- absolver posiciones, comprometer en áp 
b tros, hacer novacionesQue extingan, -: obliga-.

; -clones.. preexistentes, ’ hacer remisiones o .quitas 
de. deudas. — d) Otorgar y firmar los. instru
mentos públicos y privados Qué sean menester. .

v ■- - - .. . /.

1 e) Conferir- poderes generales*  o especiales de’ 
-administración, delegando a-un . tercero las fa
cultades pertinentes y otorgar poderes para asun 

-del: -quince mil setecientos (cuarenta -y- tres _al'’ - cultádes pertinentes .y otorgar poderes para asun- 
quince mil 'setecientos cincuenta y; siete,. sL 
gue a la. que, con el númerq anterior, términa- 
al folio Seiscientos noventa . y siete/ doy fé.:—
Sobre - borrador un—*11 — y l^-r-TTi~Pun’:-;vo

jos judiciales. — SE3£TOr 8© ' deja éstablecido 
que sera necesaria la firma de dos de los so- 
c os para el; caso-de librar, endosaf o descontar 

’ de. cü& Qfuler - m0do; cheques, pagarés, letras y 
sus—-56;entñglíneas:'•'A*  Viñuales. $ 155.000 demás documentos del comercio, come también' 

. valen. J.-RangiL p. palacio. Tgo: Julia Torres:
Tgo. Emilio Díaz. Ante mí:’Ai PEÑALVAr —. 
Hay Un sello, COÑOÜERDA con su matriz que ’

- pasó - ante ng.í y queda .en ests -Registro nú
mero Diez, a mi cargo, doy Té. Para la Sacie n orarlos etc. 
dad expipdo ’e te primer -testimonio, en quince 
doscientos ochenta' y s’ie^e* aL trede mil- ciento 
sello" numerados, sucesivamente del trece' mil 
una que eelló y firmo err el lugar y fecha de su (

los -convenio^ con mutuales.. SEPTIMO: Él ejer 
ciclo profesional dé'consultorio dedos socios use, 
rá privado para cada uno de ehas? dentro y fuera 
dé Ja’ clínica con respecto arla clientela, :ho- 

sin ínterveñcíónr ñi participación 
dé la sociedad. -f-.. OCTAVO: Lós socios se 
obi’-gan a- dedicar ¿u actividad ’y capacidad al 
desarrollo d& .los negocios Sociales, como así 
también a cu&hplq y hacer cumplir com ías ’guár' 

■QtorgamientQ. A.; PEnALVA. Hay un sello.. ■. 1 días y turnos /dé7 atención. que los; sóciqs. con-

- ” ’u : ef 17)5 al 7f6(55.

- . ©) 2 al 2GÍ5|5&.

\ vengan, con ■ la ' salvedad .que éstos podrán te
ner Sus respectivos .consultorios' fuera de ia, cil~ .

TRANSFERENCIA DE-NEGOCIO ' / - '

N<? 12335 — EdICTO : Transferencia '-dt- n« •*  
. gOcioC Agencia ¿e Pasajés AiMhtíca Salta. — 
: .cale Buenos .Aires N° 16 dé esta Ciudad: Ven 

dedpr: Marcoa Ferretti— Comipiador:. Abela? " 
do Liacer Gil, quien se hace cargo del Tactivo 
y pasivo:. Escribano intervinjente: Julio ‘R. 
Zámibraho Baloerce &%■— S(alta donde débe-4 
rán comcurrir, en /caso de oPósíción. ■ ~ .

• . - - e); 121 al r8¡5|55'

202.de
iiegociar.de
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. VOTA DE NEGOCIOS
■ i N9 12321 — Ppr cinjsto días ge- hace saber-qu® 

la sOc edad TasseUi, Aviles y Cía., con domi
cilio eiv calle Belgrano N° 789, vende al señor 
Walter■ Koiñg, con domicilio enjille Pueyire- 
dón N9 1144, @1 taller mecánico perteneciente 
a la primera y ubicado en £u domicilio, com
prendiendo la vtóU todas las insolaciones, 
maquinadas, herramientas, muebles y útiles. — 
Opos cioneg ante esta Escribanía, calle Balear-. 
ce.Ñ?’-21. — Sata; Mayo 10 de 1955. — Ri
cardo R. Arias.

RICARDO R. ARIAS
_ Escribano de Registro

e) 11 al 17|5|55.

«9

4?

159.

nistracidiio (4 miembro^ titulare® y 2 su 
atetes)
Elección d@ 1 Sindico Titular y 1 Sindico 
Suplente.
Informe sobre reforma Estatutos Aproba 
dos por la Dirección de Cooperativas del 
Ministerio d© industria y Comercio de la 
Nación. . , . ’
Consideración de la futura marcha 
Cooperativa.

.leía.
J. Hu:

Ei eeción de des asociados para 1 miar el 
*' 1

NOTA

SECCÍOH’ AVISOS
ASAMBLEAS

$9 Designación d@' 2 socios para suscribir ©1
* acta correspondiem.te, en .representación^ 

.dé la Honorable Asamblea, conjuntarnen 
te con el Presidente y Secretario del Con - 
s@jo de Administración. • :

ADVERTENCIA: Transcurrida una hor-a de la 
fijada para la iniciación dé la Asamblea- Gene 
ral Ordinaria sin conseguir “QUOlUjMu .regla 
tentarlo, ge celebrará con el ¡número de socios

, a¡sisitenteg y sus decisiones’ tendrán -aprqfoa- Son 
ción legal de acuerdo a lo establecido en núes 
Uos Estatutos.
Ricardo García Eduerdo BattaglioM

Presidente ' Secretaria'
e) 12 al 2O|5f55,

mberto Arequipa
Secretario'

Art. -45 del
las Asambleas será la mitad/ más uno 
de te sócíois - ’/Bon .¡derecho a vo^o. 
Transcurrida 
fijada' en la
num, la Asamblea sesionará con el nú- 
arero de -socios presentes.

M. Alberto Rosillo 
Presiden' e 

Estatuto: UE1 quorum de

una hora despues de la 
citación; s n obtener Quó-

e) 11 al 2OJ5[Í55.

AVISO DE SEÓRETAFilA BE LA 
; - NACION ’ .

N9 .12337 — COOPERATIVA DE CONSUMO 
DEL PERSONAL [DE ,Y. P. F. DE LA CIUDAD

. DE SALTA ¡ i ~
Con Personería Jurídica del Superior Gobier 

no de Salta — Éxpti© 7845 Decreto 18.182 del 
29—11-AL9 e Inscrippción en la Dirección de 
Coopeprativas del Ministerio de Industria y Co 
mercio de la Nación, bajo Matricula N? 2.283 
de fecha 8 de Enero d© 1952.

CITACION A ASAMBLEA

• PRESIDENCIA DE K NACXCte
DH SECCION GENERAL DÉ PBSííEa 

'SÚB-pEORET¡ABIA DE INEORMAOIONEB 
lumerosos lea ancianos qm 8® feenaíi-

élan con el íuncionamento lee hogia-es qm 
a ellos íestína la DUiBOOlON gbm^rat. d2 
ASISTENCIA SOCIAL 
tajó y Previsión.

SECSiSTABiA ® 'í
DISECCION feral, DE ASISTWOIA SOCIAL

& Becrmría de Tra-

'RABaiO FBWHgEOK/ '

De acuerdo a ' la resolución del Consejo d® 
Administración en sucesión de fecha 10 del co 
drizante mes, y en, cumplimiento a los artícu 
ios 3G ai 41 de los Estatuís, se'cita a los se 
ñores asociados a' la Asamblea General Ordi

da, que se celebrará, W &a. 32 del actual, a 
horas 8, em el local de la Divisional Salta de 
Y. P. F., sito én calle Eva Perón - esquina Zu 
vim

-N9 12319 — CLUB ‘DEPORTIVO'
. SAN BERNARDO ? ’

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ordinaria

De conformidad coñ’lns Estatutos, convoca^ 
. se a Asamblea General Ordinaria a los señores 

socios del Club/ Deportivo San Bernardo, pará 
él día ^2 del corriente a horas 10, en el local 

e la Inst tución, a fin de considerar el sr- 
guiénte . .

Se r@c
TIN OFICIAL-’ deberán v@mvia.das m 
mes de

Xsfda QU£ te §usmpeícme& al EO1>

su -veRclmíete.-

19

29

en esta ciudad:
ORDEN. DEL DIA

Consideración y Aprobación de la Memo 
riaK Balance é informes del Sindico Tiiu 
lar correspondiente al §9 Ejercicio año 
1954 > '
Renovación parcial del Consejo de Actaii

ORDEN DEl día:
1° •— Lectura del Acta anterior/
2°.— Consideración d© la Memoria y Balance 

General correspondiente al ejercicio 1954 
1955. /

39.— Reforma de los artículos números 17, ' 
29;' 30; 33; 44; y 47 de IoS -

La" primera puMeáción -W -avisos. debs 
ser controlada por M InWesate a fin de 
salvar, er 
que -se h:

. tiempo op©rtkmo eiialíplsr eíxsr en

18, 26, 28, 
Estatutos. ’
.4?. — Renovación 

tiva -y dos 
Organo de

total de la cohesión Direc- 
miembrós supfanes para el 

Fiscalización.

De- acwírdb- al decrete - S04S deí lXfI|44 es
obligatoria-... .. - --------
ios
U boxüfic&ción por @1 Decreto II®
¡l.ISg del

la publicación ©st©-Boletín de’ 
tilmegtolek te goria A^

10 <U m a

GRAFICOS
CARCEL PENITWC^ARIA

SALTA , '

lili

mailto:v@mvia.das

